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Presiuencia del Directorio Militar.
Ixeal decreto disponiendo que a partir 

del 30 del pasado y  durante tres 
años, - se podrán solicitar, y  ^por el 
Gobierno otorgar, los, auxilios que 
se nieiicionan para favofecer la 
creación de industrias nuevas y el 
desarrollo de las ya existentes.—  
Páginas 634 a 638.

Olro ampliando la constitución del 
Comité Nacional de la Unión Geo
désica y Geofísica con los represen
tantes que se indican.— Páginas 638 
y 639.

Otro nombrando para la Dignidad de 
Clavero en la Orden de Calatrava a 
D. Francisco Rafael de UJuigón y  
Guardamino Aguirre 'ij Castañares, 
Marqués de Laurencín, Caballero 
profeso de la Orden y Dignidad de 
Obrero de la misma.— Página 639.

'Otro ídem para la Dignidad de Obre
ro en la Orden de Cálwtrava a don 
Luis Roca de Togores y  Téllez-Gi- 
rón Roca de Togpres y  Fernández 
de Velasco, Duque de B̂ &f'ar, Caba
llero profeso de la citada Orden.— 
Página 63̂ 9.

Otro ídem para la Dignidad de Cla
vero en la Orden de Alcántara a 
D. Jjian Pérez de Guimán y Boza 
Liaño y  Auharecle, Duque, de T'Ser- 
claes. Consejero de las Ordenes Mi-, 
litares y Caballero ¡mofeso de la 
misma Orderi.— Páginas 639 y  640.

Otro dejando en'suspenso la observan^ 
cia de las disposiciones contenidas 
en el capitulo 5 o de la ley de Ad-: 
oninistración y Contabilidad de la 
Hacienda pública pava la adquisi
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Ccirdiff en Inglaterra, que conduci-. 
rán a la Península los buques Coii- 
traiBaestre Oa ŝado y  España nú
mero 3, con destino a los depósitos 
de la Marina.— Página 640.

Otro concediendo al vigente presu
puesto de gastos de l̂os Departa

mentos ministeriales una transferen- 
do. de crédito de 2 '5.000  pesetas.— 
Página 64G.

Olro autorizando que se realícen por 
administración las obras para la re
construcción d d  edificio propiedad 
del Estado en que estáii instaladas 
las oficinas de la Aduana de Irún

• {Guipúzcoa).— Página 640.
Real orden disponiendo que el general 

de brigada D, Francisco Ruiz del 
Portal y Martínez, Vocal del Direc
torio Militar, tenga, por delegación 
del Presidente, las facultades preci
sas para la resolución de todos los 
asuntos relativos a substancias ali
menticias de primera necesidad y 
artículos de consumo indispeyisables, 
quedando también autorizado para 
regular la exporta,ción c importa
ción de linas y otros y su transpor
te.— Página 6'40.
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Español la facultad y  autoridad ne
cesarias para reclamar de las auto
ridades correspondientes los neccsa- 
rias permisos para aquellos que, 
previa justificación de su partici
pación en el concurso, se JialleA su 
jetos o en relación con el servicio 
milítcif o el servicio de las Corpora- 
cíones públicas.— Página 640.

Otra resolviendo la consulta elevada 
por el Subsecretario de Fomento a 
esta Presidencia exponiendo las du
das que se han suscitado al tratar 
de cumplir la Real orden de 25 de 
Abril próximo pasado. Ja cnal d is
puso que liis vacantes originaáas 
por las cesantías decretadas con ca
rácter disciplinario que no deJñcsen 
ser amortizadas, se cubriesen fuera 
de turno por rigurosa antigüedad. 
Pá.ginas 640 y 641.

Otra autorizando a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasi
vas para que en loŝ  casos en que 
proceda el canje de títulos de la

• Deuda exícríor al 4 por lOO de ¡a 
emisión de 1891 por inutilización 
de efectos y no haya títulos de la 
misma serie de la cmis'ón cxmc-:r'.~ 
da, se apliquen otros de serie de

: menor valor.— Página 611

DEPARTArvIEMTOS ftlh^lSTERlALES

' • Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que por la Or

denación de pagos por Obligaciones^ 
de este Ministerio se libre, dentro 
del presente mes, la cantidad de 
10.660 pesetas a favor de D. Adolfo, 
Cadaval, Administrador de la Ga
ce ta  DE Madpjd, para pagos de la 
suscripción en el actual trimestre a 
dicha publicación oficial para todos 
loŝ  Juzgados, de pidmera instancia 
e instrucción y  pora los Tribunales, 
industriales que se indican.—Pági
na 641.

GobernacioB^

Real orden disponiendo que cese en él 
despacho de los asuntos de la Direc
ción general de Administración don 
Pascual Gil Sánchez— Página 64i.

Otra declarando nula la elección últi-, 
mcimente verificada para constituir 
en el Cuerpo de Correos los Tribu
nales de honor.— Páginas 641 y  643.

Administración central,

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

O f ic in a  d e  Ma r r u e c o s  . — Concurso 
oposición para proveer Ir es plazas] 
de Mecanógrafo de esta oficina.— ̂
Página 642.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E ST AD O —Sub s e cr c 1 ar í a ,—Se c ci ó n Co 
loiiial.—Anunciando hallarse vacan^. 
tes tres plazas de Médico en el Ser
vicio s'i7iítarlo de los territorios es-, 
pañoles dcl Golfo de Guinea .— Pá
gina 642.

líACíENDA,—Dirección general de la 
Deuda y Glasee, pasivas.-— 
de las declaraciones do haber pasi^J
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vo hechas en la primera quincena 
del mes de Abril.— Página 642.

F o m en to .—Dirección general cíe Obras 
públicas. — Conservación y repara
ción Adjudicaciones definitivas de
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subastas de obras de carreteras.— 
Página 646.

A n e x o  l .^  — B o l s a .— S u b a s t a s .— A d -
MI^ÍÍ STRACí ÓN PROVINCIAL. — ' ANUN
CIOS OFIGLULES.

A n e x o  2.^ — E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s .

A n e x o  3.®—T r i b u n a l - S u p r e m o .— Sala 
tercera da lo C o n t ene i o so- ad-m i ni 
ira iivo .— Principio del pliego 1 .

PARTE OFICIAL

S. M. ei R ey  Don /nfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Turantes y demás personas 
do la Augusta Real Earnilia, con tima a n 
sin noAcdad en su iinporíante salud.

p R E S fiiic iA  M L  m m m m
ilLITAS

EXPOSICION
utíÑOR: La ley de ,2 de Marzo áe

,917 respondió a,l designio de conso- 
Jd a r  en el país las industrias creadas 
ai amparo de las perLurbacíones p ro 
ducidas por la guerra, así corno al de 
m nieniar el desarrollo de las de an- 
Pguo establecidas y que no fueran 
ííUilcicntcs para el servicio del con- 
¿luino Liacienal o para el aprovc-cba- 
laiento do sus posibilidades de expor
tación. Abiertas ban estado las puer
tas de la ley para cuantos a ella han 
querido acogerse, basta el 31 de Di- 
eiO'mbre de 1922. Vivoa están no po
cos casos que acreditan la eñcacia de 
anuclios estímulos, pero tampocA es 
posible diesconocer que no lian al- 
canuido estos todo lo que había de
recho a esperar, cspccialm^rnte en una 
nación que con el carbón, el hierro y 
Piros minerales metalíferos, dispone, 
ccn las fuerzas hldrooleclricas a des
arrollar, de cuantos elementos son ne- 
ccsoriop para crear y vigorizar las in
dustrias siderúrgicas, metalúrgicas y 
quínucas, que nos indepspcdccn del 
extranjero; y sin tener éstas raulti- 
pilcadas y robustas, sin que pretenda- 
mo,s ]' por a ha producción integral, 
puedt» . rcgurarse que no obtendremos 

' ei acra ¿o de lau industri.'vs interm e
dias ni íortaleceroinos, por ei aumen
to del consumo interior y de la ex
pansión al exterior, las industrias de 
la alimentación y del veslii-, tan esen
ciales como aquéllas en la ec-oiioinía 
do nuestro país.

La Gxpciúencia demuestra que no 
basta en muchos casos la protección 
arancelaria y que ciertos problemas de 
baratura, que es necesario solucionar 
e m  presteza, se eternizan, creándose, 
por la fuerza do las circunstancias y

bábilos de porspicaclai 'Ĉe n>:s)

vorecidos y ia ineiducación do la m icia- 
tiva de los más, situaciones que ale
jan posibilidades de mejor y más rá 
pido aprovechamiento do las riquezas 
naturales del país.

Este Gobienin, al pioponer a Vues
tra Majesta.di el restaiiloecr .los lirecep- 
ÍEs de la ley de 1917, introduo ondo en 
eüa reformas recemendadas por la ex
periencia de los seis años que estuvo 
en plm o vhgmr, así como algunas am
pliaciones que cree de segura cñca¡cia, 
declara que el Estado deberá también 
acudir a examinar todas las causas 
que hagan inelicaz en una rnue siria 
las distintas pi.rolecciones que cuerga, 
anotando .para soluciones dea peiNeiiir 
lo que resulte no aprovechado del am
paro oíicdal, que al fín y a la postre 
sólo puede ésto consentirse, con sa
crificio deil preoiipueslo de |la Na
ción, para proleger el trabajo y los 
cnudales de los españoles todos; de- 
hidiidiose realizar un notorio esfuer
zo para lograr rápidamrRfe el per- 
feccionamicnto industrial y disininuir 
los costos de producción, arercándo- 
iios de un modo razonable a los índi
ces de precios del mercado mundéal.

En Las bases del Real decreto que 
se propone a Vuestra Majestad está 
copiado cu;''uro de infervenohío pro
tectora puede desarrollar el Estado en 

''Un -.e-'Tmrnía del n rís: exen
ciones o reducciones tributarias, pro.- 
tección 'arancelaria, ventajas de ta r i
ficación especial en los transportes te
rrestres y m arítim os; pedidos del E s
tado: conciertos co.n entidades indus
triales para' La construcción y hfdo i li
tación de grandés instalaciones ads
critas ¡a. los servicios de la defensa 
nacional y del régimen ferroviario; 
auxilios de crédito; garantías finan
cieras; colcboraciones para vencer las 
tíiiioultades en la exportaición; todo 
lo que en el orden económico es po
sible hacer para ayudar al desenvol- 
vthiiento industrial del país. Este Real 
decreto autoriza igualmente, en casos 
excepcionales, el régimen de garantía 
de interés y el de compensaciones a 
la) exportación a instancia de parte:; 
es evidente Ciue no hay inconveniente 
en que la iniciativa de tales formas de 
estímulo puedan p a rtir  del mismio Es
tado, como establece este proyecto.

C0 .mo üiñciiltad y motivo de enca
recimiento, al procederse a la am plia
ción o creación de industrias, sobre 
iodo cuando es conveniente instatar-

las al lado de mina o dentro o cerca 
de yrandes núcleos de población, se 
ha observado frccuentemenle la pre
tensión de excesivo lucro por .parto 
de los propiciar i os de los tc ’xem.s. Si 
los primeros pretendieron com^:(hmar. 
toda una superficie m inera con un 
valor industrial que sobrepasa lím i
tes de discreción, lus segundos estu
vieron más atentos a convertir algu
nos solares en cuantioso e inmediato 
bencílcio que a. esperar la. plus valia^ 
que el establecimiento do una indus- 
iria proporciona siempre a todos y a 
Í£y población, entera. En La legislación 
de minas (a los efectos de la explota
ción du las mismas), y en la de aguas 
y en la de obrsz públicas, se sale al 
paso de esas codicias mediante la ex-- 
propiación forzosa por causa de u tili
dad pública. Vorias veces se ha soli
citado la extensión de este beneílcio 
a las industrias de transformaGión de 
producios; y si es evidente que ello 
no puede hacerse con carácter de ge
neralidad, sino en casos jusíificados 
por La trascendencia nacional de la in
dustria, no es menos notorio que en 
tales casos especiales el hecho de la 
utilidad pública es tan jBani.flGsto, que 
no ha de haber inconveniente en otor
gar, con las indispensables garantías, 
esa declaración que llevara consigo 
la aplicación de la expropiación for-: 
zosa; por cuyas razones se añade a 
este proyecto ele Real decreto esta for-: 
ma de auxilio.

Guando se form ulen loe programias 
de obras y adquisiciones que por el 
Estado y por las grandes Empresas 
concesionarias de servicios públicos 
S0 habrán de realizar, y que cl país 
demanda, será Gcasióii de atender a  
Las industrias nacioniales bajo la for
ma de a u x il io  de c o n tr a to s  con la' 
Administración; confiando: el Gobierno 
que las industrias mcionales, con to-; 
da- prontitud,, se pongan en coridkuotics 
de servir rápidam ente al in te r é s  pú̂  ̂
blieo con perfección, extremando el 
Gobierno, si cabe, el cumplimiento de 
las leyes protectoras en f a v o r  del tra*^ 
bajo del país.

El Gobierno', defiriendo a las peti-; 
c lo n e s  de  las Cámaras de Comercio tí 
I n d u s t r i a  y de la Jun ta  Nacionst del 
Comercio Español dé U ltram ar, ha in 
cluido en el proyecto de este Real 
decreto ía  elevación a quince millo
n e s  an u a leS ' de los diez millones quo 
fi^urabsi:^ la lev de 2 do Marzo d^

i -
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i917 |xara las €;amf;@iisa:Cáoiies éirce
tas a la exportación.

En m  virínd, de ^ x im é ^  eon ct Dá- 
reccorio Militar,, tengo el h.omor- 4®; so- 
ínoter a la aprol:^acidn de Tiítie-stra 
lílajíestad el presento prü3-eelav do. íleal 
decreto.

Madirid, 3Q de do .1924,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. ai.,

.UiGuiSL P r i m o  ;r>2 R iv ra A  y  Q r b a n k m .

REAE ©EGRETO '
A propuesta del Je.fe del Gobierno, 

Presidente del Dárectorio Militar, y 
do acuerdo con éste,

Aengo en decretar lo siguiente:
 ̂ Articulo 1.0 A p arlir de l,a lecha 

do evSle .Real d.ecreto y durraníe tres, 
años, se podrán solicitar y por el Go
bierno otorgar los a.uxilios que se naen- 
cionan para  fayorecer la creación de. 
industrias nuevas y el desarrollo de 
las 3"a existentes. La aplica.cÍQn de este 
Real decreto corre.sponderá a. 1.a Bee- 
Cion de Defensa de la produccioe del 
Consejo de la Economía Aacronai y 
con arregio, a. las siguientes bases.

Base 'Seráir aplicables Jos bé- 
nehcios concedido.s en esto Real, de
creto a las personas jurídicas y nalu- 
raies que, reuniendo las condiciones 
que se indican, se dediqueD al pían- 
ter.miento o al desarrollo de alguna, in
dustria clasificabio en uno o varios 
de los tres grupos, sig’ü ien tes:

a), 7ndust,ri(¡íii mí&va^s, eirtendfendo 
por tales las que,, ieniendio por naso 
•j.)rincrpal el aprQvecha:narQnívO do pro
ductos na.iurales: dol pais,, no- c.Tiaían 
todavía c no bayan alcanzado, cpnn- 
jleto. desarrollo;

b) I m u s ir ía s  imaficiieTQéñ^. cw s i-  
d a ran d n . en  ese  caso  a. to d as , las. e x is -  
•tentes. y a  en  E sp a ñ a ; y  c u y a  a«Qiual 
cap ac id ad i d e  p ro d iie c ió n . n o  b a s te  a  
c u b r i r  en  c a n t id a d  o, e n  ealid :ades la  
deiUranda n .ornral del c o n su m o  i ia e to -  
nai;;

c), Indtistrim  da mmnladén,_  que 
soár aquella^, que-, o- p-or- baber a l a n 
zado y mantener norrnal y regular 
producción, superior a 1-0 :. capacidad 
de consumo del meredo^ naíCipnal, o

, per las con di ciu nos, calidad^ o esStima 
de su p-oducción misma, establecida 
soi í̂re bases sólidas, laecesif-en del; mor
cado exterior.

Be considerarán ímeloremos, ueníro 
de Ctida uno en estos- grupos, aquellas 
industrias cuyos, prodncíob tengan 
aplicación directa a la defensa nacio
nal, cnrresnondiendo: !a declaración do 
tnies al Gobierno, previa propuesta de 
los Beparíainexitos do Guen-s^ y 4 ©

Los a.uxilios de eRo Real hecreto 
podrán alcanzar a toxicas las industrias 
agrícolas y ganaderas, de explotaeio- 
nes minera.'S y de beneficio de miinera- 
le s, e s 1 a b ] cc i m i e n t o s s i d e r o ni c t a lói r g i - 
co.s, fabriles, m anufactureras, de cons
trucción de obras, m aterial de fe iro - 
carriles, bidroel.éctricas y electrotér- 
mir-as y todas las derivadas,

B-j‘ve 2 Para obtener los. beneLeios 
del prnsente Rr.al decreto sorá m áis- 
pensal.ile que, las entidades industria
les, que los perciban .{e.ngaii la condi
ción de entidades industriales españo
las con sujeción y sometióndost' a las 
siguientes reg ias:,

a); Carácter nacioncd de la B irec-  
ciáv. y  AdminMtraGíén.— Han dio ser 
e^spanoles,. en el. pleno uso cte sus de
rechos. civifes y políticos, los indus
triales, particulares y los Gerentes, Di- 
redores y Administradores de la en- 
tidiad, sea cual sea la forma jurídica 
de su constitución social. En las, (mm- 
pañías^ anónimas se podrá adm itir que 
sean extranjicros hasta una, tercera 
parte do los Gonsej^^ros de Admrnis- 
tracipn, pero sin cpre pueda recaer en 
q.uien lo so a, ni la. presidencia, del 
Gon.s.ejo m la d-irocción de la Com
pañía.

b> Carde lar nacional del caíñUd .—  

El 75 por 100  ̂ del ■capital, social ha de 
ser propiedad de españoles, sea, cual 
sea la forma juríd.ica, que la entidad 
industrial revista. Ese carácter • ha
brá de acreditarse en la ferina que 
es.tcdiiezca el Reglamento de ej,ec.ucion 
del presente le a l  decreto. El carácter 
nominativo de las accio.nes en, iaa So
ciedades; anónimas no se exigirá, más 
que para la concesión de garantía^ die 
interén

c) Carácter nacional del pcvsanal. 
El personal, empleado en las O'íkinas, 
fábricas, ialleres y todos los servicios 
propios de las. industrias protegidas 
habrá de ser esp-añoh por lo menos el 
SO por iOO. No obstante, ciurante los 
tres, prim eros años se perm itirá el 
emp’eo 'del personal extr-anjero. en la 
sdg’Ui-c..Lire propQrciün.: en el prim er 
año podrá ser e.vtranjer;o el 75 por 
im-; m  el segunde, el 59 por 109 ; en 
el tercero, eb SO por 4 9 9 .

d) Coc'ácter nacional del
El combustible, los materiale-s y ele- 
nientoc; do instalación y ios artículos 
utilizados o que se empleen en ras- in 
dustrias protegidas, será: de pimduo- 

'Ción, nacional, con excepciiín de aque
llos casos en que indispensablemeiite 
hayan de ser adquiridos en el, ex'lí’on- 
jero por razones teenicas, por dife
rencia de cO'Ste que exceda cío. í 5 por 
1€0¿ por razón de tieippo justihcado

O; pr-r no existir en España en cuann 
tía suhruerde para el. consumo,

■G) Prescr ipción  de los auxilios,-^ 
Los auxilios se concederán por un pla
zo máximo ée ocho años desde, la  fe-; 
cha de su otorgamiento.

f): Inspección del ANfatfo,—Hoda 
industria a la cual s,e haya otorgado 
los beII . fie i os d.e este Real aecreto 
queda sometida a La inspección do la 
Sección de Defensa de. la Proaucción 
del Co.nsejo de la Economía NacionaL 
y el Gobierno podrá imponer sancio- 
RGs por el incumplimiento total o par-: 
cial de; las condiciones impuestas, des- 
d.e ’a  suspensión o supresión de la 
protección otorgada, hasta el reinte
gro del iodo o parte de los impueslos 
ciiya exención se hubiera concedido 
y la rescisión de los contratos que 38 
hubí-ren celebrado.

P ara  les entidades indus.triale*3 
que trnqun  concedida la g aran tía  de 

ómiv o-r.) inspección puede al- 
cammr a la contabilidad de la in- 

■d.Uol ría.
, Base 3ñ La proteeción del E s ta 

do podrá o to rgarse  a las entidadef 
indu.striaics españolas e.n una de las 
sig'iiicnies formas-:

h) Aru-ercios,, concesiones o ven* 
lavv: qo- miade otorgcr la Adminis^ 
fracióii sin auxilio económico direct(5-,

b) P réstam os en efectivo con €< 
CvUl'vumo del Banco de Crédito Im 
a íiifruu .

í-'; u'arantía de in terés mínimo 4
' rap.if;;:! lovertido.

r r•y ,-'V : r;one.s a la expor- 
; tixr'ón..

Los aiuerdí s de la AdminiS'ra» 
cion y los présíam os ¡uieden QUirgar- 
se a las industrias clasificadas eb 
Ki- a) y b) de la Base 1.*

loi garaníía de interés queda re 
servada p ara  las indu strias  del grm 
po r) Uv !ii Base Iñ, y con esta Íd5>̂  
mn rie auxilio es ineojnpatible la del
pr'AUvev.

óé'ü a los inüiis 'ríales del grupo 
Uv. a;i Base 1 ó podrán otorgarse'las 

(v-er;,j)ensaciones a ,Ia exportación; 
pero cuando una industria sea clasi. 
ó ‘̂;;(ra 0 is vor fui. los grupos a.) y c) 
de ;a misma Base 1:2, se le podra 
eoiicrdí’r ]a protección en form a dd 
acuerdos- <ie la Aominisíración y d( 
eompensaciímes a la exporíacién^ si« 
maU á'muMu.onle.

lírv-o 4ó Los acuerdo.s díe la Ad- 
m̂  iós! :r, (0 (01, sin auxilio económlcu 

a cue se refiere la- letra. 
de i ó jó.mo 3.g podrán ser:

Ai ' ‘-^ ĉodó]] de los impuosfoS' dQ 
derC'^'lxvs rra.Ies y del Timbr© 
los actos- todos de, cüiistít.uci.óB».
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pliación, refund ición  o tran sfo rm a- 

;^pión de- la Sociedad o entidad y de Su 
'Capitail. La exiención de dichos im - 
' puestos alcanza a tiodas las acciones 
 ̂y  obligaciones emi,tid(as o que se 
em itan  po r el eistablecim iento, am 
pliación o m ejo ra  de la industria  
protegible du ran te  ocho años. La so« 
licitud  de exención lleva consigo el 
an]azamiento de pago de los im
puestos do Derechos reales y do Tim 
bro hasta que recaiga resolución de
finitiva.

iB) Pi'Oducción del 50 por 100 du
ran te  un quinquenio de todos los 
tribu tos directóiS sobre la industria  
y sus utilidades.

Cuando esta re¡soIución de tr ib u 
tos se otorguo a una in d u stria  p ro - 
íegible cuyos productos hayan sido 
declarados de aplicación diré.cta a la  
defensa naeional o se tra te  de ap ro 
vecham ientos nacionades de ;subj)ro- 
ductns de los carbonos y esquistos o 
de explotaciones de petró leo , el p la 
go de la reducción podrá am pliarge 
h a s ta  ocho años.

í )  Exír'iición de derechos aran
celarios de im portación  d u ran te  u n  
período máxim o de cinco años, p a ra  
los productos n a tu ra les  y los .semi- 
productos que no se o b ten g %  en 
España, cesando toda exénción o to r
gada desde e l .momento en que aqu í 

.m nduzcan y así lo declare el Coh- 
sojo de la Economiía Nacional.

Dicha exención será igualm enté  
aplicable por el' m ism o período de 
tiem po a cualquier o tra  in d u stria  ya 
establecida que u tilice los mismois 
productos natu ra les y sem ipro- 
ductos.

:• ' Exención de derechos a ran 
celarios de im portac ión  a la macpai- 
naria  especial, nueva o paten tada, 
tiiie rio se fabrique en el país que se 
consagre a la creación o a la am 
pliación y perfeccionam iento  de la 
industria  protegible, dentro  de las 
norm as y garan fas que establece el 
Reg'lamento de ej^icuciión do este  
Real decreto. j

E) Adm isión tcauporal por un 
año, p ro rrogab le  po r otro año, de la 
m aquinaria  p a ra  trab a jo s  de explo
ración o de ensayo, adoptando la 
AAoibdctración las garantías precisas 
para  que no quede desvirtuado el 
ca rác ter de esta  concesión.

F) Derecho arancelario  m ínim o, 
duran te  ocho años, dentro de los lí
m ites dé la ley vigente en el m om en
to  de la concesión p a ra  el producto 
elaborado, piidi.endo ese derecho al-

©1 l u á x i j n p  a u i a r i z a d o  p o r  I r

ley de B ases a rance larias y aun ex
cederlo, cuando se tra te  de p ro d u c
tos acabados y de in d u stria s  decía-: 
radas de utilidad d irecta p a ra  la de
fensa na cien al.

G) G aran tía  de pedidos deli E s 
tado a entidades protegible.s, median-» 
lie la  celebración de co n tra  tos de 
ristais con la A dm inistración pública 
pon períodos de ítiéinpc de Tíasta 
■quirice laíio's, y cuyos con tratos po
d rán  establecer abonos anticipados 
a cuenta  del precio de los pedidos en 
fírme.

H) Conciertos del E stado  con 
una  entidad in d u stria l o grupo de 
eritiidadíés indus'triales nacionales 
p a ra  la coristrucción y habilitación ' 
dé ta lle res  e instalaciones adscritos 
a los servicios de fei defensa n ac io 
n a l y del régim en ferroviario , sin 
perju ic io  de que, lO'S m ism os pueden  
áatiisfacer diémandas de la in d u str ia  
civil; E sto s conciertojs pod rán  com 
prender, a la  vez, el sum in istro  al 
E stado  de los éíeméntois p-ooducidos 
do m ateria l m ilita r  y de fe r ro c a rr i
les; y sin perju ic io  de los dem ás au
xilios aplicables de este Real d ecre
tó' y otros especiales que las leyes 
puedan otor^far, el Gobierno podrá 
tam bién conceder a estas in d u stria s , 
cuando con tra te  con ellas m ateria l 
de g u erra  y de fe rro ca rrile s , abonos 
a cuenta sobre la fabricación  del 
m ism o.

I) Intervención y apoyo del Go
bierno en cuanto a las-reducciones de 
tarifas de ferrocarriles y de fletes m a
rítim os que faciliten el transporte de 
prim eras m aterias para la industria, 
la penetración en el territorio  y la 
exportación de productos al extrari- 
jero.

J) Interyención y apoyo del Go
bierno para  gestionar, cerca de las 
Corporaciones locales de todas clases, 
la concesión de exenciones o reduc
ción o anulación de arbitrios en fa 
vor de las industrias protegidas.

K) Extensión de los beneficios de 
la ley d-e Expropiación forzosa a l.os 
terrenos necesarios para el remanso y 
ca-sa de máquinas, para la producción 
de fuerza de mil caballos por lo me
aos, que exploten o pretendan explo
tar industrias hidroeléctricas con con
cesiones obtenidas en fírme clcl Es
tado.

L) Declaración de 'Utilidad p ú b lica  
por el establecimiento, la aanpliación 
o la mejora, o por su enlace en las 
vías generades do comunicación; a fa 
vor de aquellas industrias que por el 
capital que movilizan, por el numero 
do obreros, que emplean o por la iim-

portancia y aplicaciones de su pro
ducción, tengaiii verdadera tras.cen- 
deiicLa para la economía general del 
país. Quedan especialmente incluidas 
entre las industrias que puedan ser 
objeto de esta protección las declara
das necesarias para 1.a defensa nació-’ 
nal y las de generación y transporte 
de energía térm ica e hidroeléctrica, 
así como las de deisíilaciones de car
bones y esquistos instaladas en las 
propias comarcas mineras y las demás 
que obtengan la garantía de interés.

Base 5.* El sei-vicio de préstamos 
a las industrias nacionales lo realiza
rá el Banco de Crédito Industria!, crea
do para dar cumplimiento a lo dis
puesto en las Bases 5.“ y -6 .* de la ley 
de 2 de Marzo de 1917 y en los a r
tículos 4.0; y 5.0 del Real decreto de 
5 de Noviembre de 1918, y con suje
ción a las reglas de los capítulos TV-, 
y y i  de los Estatutos del Banco, apro
bados defínitivamente por Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 4 de 
Agosto de 1920.

Los préstamos a las entidades in
dustriales españolas sq podrán otor
gar por el Banco de Crédito Industrial 
desdo la fecha de la promulgación de 
este Real decreto, para períodos de 
hasta qnince años, dentro del lím ite 
de 150 millones de pesetas, Hjado en 
la base Gd de la ley de 2 de Marzo 
de 1917.

Las fnnciones de la Sección de De
fensa de la Producción del Consejo 
de la Economía Nacional, en cuanto se 
refiere a los préstamos, quedan im i 
tadas á inform ar al Banco sobre 'si la 

-operación solicitada corresponde a las 
finalidades de e.ste Rea! decreto, en ra 
zón a las condiciones del industrial 
solicitante y a la índole de la indus
tria  protegible. desenvolviéndose des
pués la operación entre el Banco y el 
Ministerio de Ilacienda.

Base 6 .“ Al objeto de favorecer la 
constitución en España de grandes in
dustrias, respecto dq las cuales rio 
fuere suficiente estímulo el contenido 
en las bases anteriores, el Gobierno 
podrá conceder la garantía de interés 
por el Estado.

Esta forma de auxilio queda reser
vada a Tas Em presas de reconocida 
utilidad nacional, ya por ser grandes 
industrias clasifícables dentro del g ru 
po A), o ya industrias caríflcau.a.s dc'. 
interés directo para la defensa 
cioñal, o que se propongan desarrollar 
un plan do conjunto de grandes in 
dustrias clasifícables' en los grupos A) 
y B), indistintaimerite, combinadas 
para poner en valor comarcas agríco
las o cuencas rn i ñeras o hidrológicas, 
debiendo acredilarqe, en todo ‘caso.
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no bastan para su creacióri y desarro-: 
]]o los dQm'ás auxilios otorgados por 
este Decreto.

Se entienden por grandes industrias 
a los efectos de esto Real decreto, 
aquellas diei reconocida utilidad n a 
cional o que empleen grancres capl- 
taies o instalaciones y que por el yo-: 
lumen do sn producción han de tar-: 
dar en montar y organizar su rég i
men de fabricación.

Corresponde reconocer el carácter 
de utilidad nacional y de gran indus
tria  al Consejo de la Economía Na
cional, y cuando la Sección de Defen
sa de la Producción de éste haya re-, 
conocido este carácter a las industrias 
o Empresas comprendidas en está ba
se, procederá al estudio de si es in- 
dispensablo la garantía de interés por 
no bastar los demás auxilios de la ley  ̂
principalm'ente la protección arance-: 
laria y los podidos posibles del E sta
do, para asegurarle la vida en la p r i
mer etapa de su desarrollo cdn el ne-. 
cesarío estímulo al capital que sea 
menester invertir, informando siem
pre el Consejo de Estado.

La garantía de interés por el Es
tado se concederá con arreglo a Las 
siguientes condiciones':

A) El interés garantizado rxo se 
abonará más que al caipital efectiva
mente desembolsado e invenido en la 
industria o industrias en el momento 
de la liquidación anual. La garanífá se 
extenderá a los nuevos desembolsos o 
inversiones a medida que éstos se ve
rifiquen, dentro del máximo para el 
cuál se comprometió la garantía. Al 
concederse la garantía ha de estar sus
crito todo aquel capital máximifo, y 
cuando comience la explotación debe
rá oslar desembolsado, cuando menos, 
el 75 por loo.

B) El interés garantizado será del 
5 por 100 y se abonará por años yen- 
cidos, limitándose la aportación del 
Estado a lo que los beneficios alcan
cen para cubrir aquel interés.

C) El período de duración impro
rrogable de dicha garantía será de 
echo años,

D) La suma máxima consignada a 
tal efecto eii los presupuestos del E s
tado será la de 10 millones de pesetas 
cada ano, acumulándose en sucesivos 
ejercicios las cantidades no invertidas 
durante la anualidad en curso.

E) En cada concesión se/lispondrá 
la forma en que deba ejercerse la in
tervención del Estado en estas indus
trias para determ inar la procedencia 
y medida dcl nterés garantido. La con
tabilidad rio las industrias sq llevará
éon arreglo Código . de Goniercio,

áun cuándo se tra té  do personas ha- 
turales,

El Gobierno podrá promover por sí 
dentro del régimen de garantía de in-: 
terés la creación de grandes indus-: 
trias de relevante Interés nacional, y 
en tal caso, el capital al cual se ga-: 
rantice el interés podii'á' estar cons-v 
lituído por m itad por acciones y obli
gaciones, que no podrán ser transfe-; 
ridas al extranjero en más de un 25 
por lOO del total emitido. La am orti
zación de obligaciones en este caso 
ha de. correr á cargo del negocio y no 
del Estado, qua sólo gárantizará el 
interés. El Gobierno determ inará en 
éstos casos la forma en que ha de 
constituirse la Sociedad y la interven
ción del Estado en ;su funcionamien-; 
to, haciéndose la coñcesión pór con-: 
cursó.

Cuándo una industria protegida con 
gPvrantíá de interés alcance beneficios 
que la perm ítah repartir; dividendos, á 
las acciones, áuiperiores al 6 por 100 , 
los remanentes de los beneficios qué 
excedan de áquel tipo se repartirán; 
por m itad en tre  el Estado y lá  indus;-: 
tr ia  protegida;, terminando diichá obli-: 
gación tambiéií á los bcho ;años.

Base 7.* Para ías indústriás’ perte-r 
mecientes al grupo C), ;ó sean las que 
hán alcanzadó o en lo sucesivo logreífi 
la .superproducción y  necesite^ del 
mercado exterior, se. autoriza al Gó-;
i)iernó a otorgar compensaciones qué 
las cofoqueh en cóndiciones de luchar 
en los mercados extranjeros.

Las in d u s tr ia s  que ge cóin'caertéh 
p a ra  p roducir el encaréciiniento; d é  
los á rtícu lo s  q u é  el Gobiérnd: d esig 
no expresam ente, no podr'ari acógier** 
sé a ios beneficio;s d é  esfe  Base, 
m ien traé  p;érm:sta dicho; coinicierto; 
y  cuándo' se tra te  de la exportación dé 
artículos, de p rim era  hecesldad, será  
indispensable la sindiicáción, p a ra  
qué el Poder públi.có, tenga con  quien- 
en tenderse p a ra  a seg u ra r el abaeté- 
cim iento nacional en condiciones 
razoniables y sin  daño p a ra  las r i -  
;quezas de exportación.

A los éfiectoé de las .com pensacio
nes, serán preferidarS las industrias 
que se organicen en Sindicatos de 
exportación, pero Mn qué tal prefe-» ■ 
rencia signifique que pueda a b so r
ber toda la consignación p rev is ta  en 
la p resen te  Base, cuandd^haya in 
dustria les no. coaligados qué  tam 
bién asp ireh  a  d icha proitección y se 
hallen  en ;condiciones den tro  de los 
preceptos de este  D ecreto y de los 
del Reglamento para  su aplicación.

Será condición prev ia  de toda 
.concGsióii conocer el estado  de la  
in d u s tr ia  'áolici-t'aiitc y  la m odern i

zación de sus procedim ienios 
trabajo  y de su miaquinária. Guando;
1.a iindustria ise'á nueva, la  concesión 
podrá haCersie éx.clusivamenjs para 
éllá  d u ran te  un  peiríodo de cinco, 
años; pero  ;ésto privilegio cesa rá  si 
feio in tro d u je rah  en la  mi,sma in dus
tr ia  por o tras entidades industrialG s 
españolas, progreso,s que el in ic ia - 
idor no se eomprométiese a adoptar, 
jó aicéptafah reducclo'nés .én la p ro 
tección  jco.ií ;qué ;el p rim ero  no se 
jconfor miara;.

El Gobierno, a; p ro p u es ta  de la; 
:Sección de D e f e n s a  de la producción ’ 
tíéi Gonsiejo de la Econom ía Nació.-;, 
nal, señ a la rá  los m ercados extraña 
jerois a; que podrá ap licarse  este ré -  
g im éh y lo-s produictp.s h  que h ab rá  
dé ^alcainzar. .S.erán ;oídias p rev ia - 
miénté íá s  fiá.marás d'e Comercio, e 
In d u striá .

En toda concésión de .compensa-: 
ciohés éé 'señalará el plazo por e|- 
bual sié .conceden.', ;el ;qué podrá sérb 
pnorrogadoi poíí él Gobüerno si sé ; 
ijuistifica la: itejceéidád de contlnuaií ; 
esté  auxilio isih rebasar el lim ité :

I¡OiS.pB:Süs íén que las actuales ta'-. / 
rifáis de tra n sp ó rté  co n stitu y an  ubi í 
iinícoñv.énienté ré.ail p a ra  la  exportá-^. 
jcióii d'é proidnctoé fabricád.oé, o pará; 
la  péne trac ión  dé producto^ naturá® ; 
les' im pórtado,s ó' indígenais:, h a s ta  IS 
;zona de su  transform aciórí, las com;-4 
pjensáciones p od rán  a lcan zar a] d é ^  ; 
y ír tu a r  él pecargo! que  po'p los m oti^ : 
jvoié íhdíC;ados su fra n  lo s  precios dé  ̂
g o |té  dé lop productos á  éxporía r. i

Líos a u p lip é  q u é  ;séñalah las le-- , 
trjaé a)V b)! t  c)i de la  B asé  3,*̂  nq   ̂
befán; ápl'ícahlés a; lab in d u s tr ia s  d f  : 
pupéfproiducéión necésitad as  d é |  : 
inércado; éxtépior, p e ro  lea podráii : 
sé r p to rgádos, Pón; el fin de obteneíi ; 
m éto ra  en ¡su préolo  dé  éoate p a ra  íá  ; 
exportaición, loé benefieiíoiS; d e ta lla^  • 
dos eíi íás letras C) y D) de la Bá-: ‘ 
SG-á.® ■ ■ _  ̂ ;

L as  cOmpensaéioiníes! d irec tas  a  : 
exportación poidráñ alc'anfzar la  c ifra  - 
anual dé ;quíncé millones: de pése ta .| 
duran te  un período de ocho añosV 
acum ulándo.sé tam bién  el sob ran te  
de las anualidadies, si las h ub iere , 
h as ta  el térm ino  de di.cho pe.iríodo.

El R eglam ento es tablee erá  cómo 
sé liq u id a rán  o ab o n arán  po r el Mi« 
n istério  de H acienda las com pensa
ciones a lá  exportación.

El .Gonsiejo, de la Econom ía Nació® 
nal p re sen ta rá  al Gobierno, dentro' 
del pizzo do do® m eses, a p a r t ir  do 
la  ^  'ésté’ Ee-al decm io, n u
p ro g ram a  dé protección a la expon-
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tación nacional m edianto los atixi- 
li'Os de asta  B ase; y 'Cl Go^bierno po
drá prom over, dentro de este D ecre» 
xo, 1q. que estime m ás convem ente, 
si no hay iniciativas particu lares 
p a ra  realizarlo .

A rtículo 2.** Las ooncesiones que 
con arre-gio -el presente Ileal decre
to ctoraue la Aornmiseración solo 
podrán solicitarse du ran te  un perío 
do que concluirá a los tre s  años do 
haberse éste publicado en la Gaceta' 
DE Madrid.

P odrá xmorro'garse aquel plazo p o r 
otro de tres años, oídos el Consejo 
S uperior de la Econoimía Nacional y 
el Consejo do Estado en pleno, si así 
se considera.se conveniente p a ra  los 
in tereses publico s .

A rtículo 3.° La p ro tección  que 
se otorgue a una in d u stria  no h ab rá  
de darle medios para  com petir ven
ta jo sam en te  con las sim ilares p re 
existentes. La Sección de B efeusa 
de. la producción del Gonsejo de ía 
Econom ía Plació nal será  la encarga
da de estim ar que la concesión de 
auxilios a una in d ustria  protegióle 
no venga a p e rju d icar grandem ente 
&in com pensación suficiente para  la 
Eeonomía Nacional a o tras indus
tr ia s  análogas que hayan reclam ado 
oportunam ente contra la petición do 
auxilio.s, dentro do los plaz-os qne 
estab lecerá  el Reglam ento.

L as in d u stria s  que recu rran  en 
■queja a la P residencia del Gobierno 
deberán p robar que sus insta iac io - 
nes han sid-o m odernizadas p a ra  me
jo ra r  sus precios de coste, o que no 
poidrán com petir con la inidustria 
protegible solicitante, ni aun aco
giéndose a su vez a los auxilios de 
este R.sal decreto.

A rtículo 4.® A toda concesión 
p a ra  industrias yu establiecidas h a 
brá de rrr^ 'eder la revisión  y com 
probación  de lo.s tipos contributivos 
a que se encuentren su je ta s .

En todos los casos, los auxilios de 
este Real decreto se otorgarán y se 
mantendrán en vigor una vez conce
didos, sin perju iiio  dO’ los beiiefcios 
que disfrutQii las diversas clases de 
industrias, en atención a la índole de 
ellas, por virtud ric leyes o (Tisposic’o- 

enes que no hayan sido o no sean es- 
pecialmento derogadas o de otras que 
se les apliquen.

Artículo 50  El Reglainoido para la 
aplicación de este 1‘eal decreto esta- 
Hceerá las normas para la inspec
ción dicl curnvu ^ ' o gQ ias con 0 i - 
Monea do en ' :ón y de si se
■^ntinúa produciendo el. artículo o ar- 
llriiJqs. qua ^irvieroat de motivo ®

aquélla. Con tal objeto, en la conce
sión se expresará siempre cun toda 
claridad el mínimum de tipos o clases 
do artículos a prodíucir o a exportar, 
y la Admmistración señalará asimis
mo los progresos a realiz?m on cuan
to al número de aquéllos durante el 
curso do los años en que se iTíanlenga 
la proleceidii del Estada.

El incumplimiento de las concncio- 
nes en que la concesión fue Tiecí^a anu
lará la obligación del Estado.

Artículo 6.0 Las solicitudes de au
xilio se dirigirán a la Prosidoncja del 
Gobierno.

El Reglamento establecerá la rela
ción entre el Gonsejo de la Economtía 
Nacional y los Centros y Ministerios 
que habrán de inform ar o resolver 
sobre los puntos que concretamente 
les atañe, quedando reservada la re 
solución, otorgando o deneganao la 
concesión de auxilios, al Centro m inis
terial que el propio Regdamenfo se
ñale.

Artículo 7 0  A los efectos de la 
buena aplicación de las leyes ere jiro- 
tección y auxilios a la procmcem?.? na
cional y del estudio del margen do 
defensa arancelaria, el Consejo de la 
Economía Nacional catalogará. Ia.s in
dustrias españolas, registrando por ca
da una de ellas Ia.s variaciones y cau
sas de su alraso o progreso, sirvién
dose, no sólo do tos elementos econó- 
mieotécnicos que reúnan sus cesio
nes, sino que también recabando la 
cooperacián para este cometido de to
dos los Centros del Estadb, los cuales 
deberán prestársela.

Artículo 8.0 De Real orden se pu- 
blieará en la G aceta el Reglamento 
para la ejecución de este Real decre
to, la que quedará incorporada al 
mismo.

Artículo Quedan derogadas to
das las diisposiciones contrarias a las 
del presente Real decreto.

DI BPO SIGIÓN TRAM SITOPJ A

Se considera incluida en la letra D) 
do la Base 4.® de este Real decreto, y, 
por consiguiente, podrá ser declarada 
exenta de derechos arancelarios de ira- 
portación, la maquinaana que, consa- 
.'irada a la creación o a la ampliación 
y perfeccionamiento de una iridiistria 
protegida, se halle en camino hacia 
España, con arreglo a manifiesto del 
buque u hoja de rula, a la fecha de 
ia publicación de este Real decreto en 
la GAGicrA. o en las Aduanas dcl Rei
no, sin babor satisfecho aún los de
rechos corrcsponciienies, aunque por 
esta sola vez no haya venido consig
nada al, propio industrial a Empresa

que deba aplicarla, siempre que se 
justifique debidamente su cresuno de
finitivo.

La entidad industrial española iote- 
resáda cumplirá imnediaíamente el 
Reglamento de aplicación de este Real 
decreto. Interin  s.e traimita er expedien
te, podrá optar por dejar la maquina
ria  depositada en los muelles de la 
Aduana, aguardando la declaración ae 
exención do diercchos por el órgano 
correspondiente del Gonsejo de la Eco
nomía Nacional, o despacharla pres-; 
lando obligación que, a juicio del Ad-i 
m inistrador de la Aduana por la que 
se veriñque la importación, sea sufl-r 
ciento a garantizar el pago de los de-; 
reeho,s a la líacienda pública, en caso 
d-6 que el expedientG diera por resul-! 
lado no ser susceptible ero gozar la 
franquicia arancelaria por no hallarse 
la industria que ibaya solicitado la 
exención dentro de las condicirones ín- ¡ 
legras de la Base 4.®, letra D), del prer I 
■sente Real decreto.

Dedo en Palacio a trein ta de Abril í 
do mil novecientos veinticuatro. í

ALFONSO ' I
Eií Pres.ícií>ntf> daí D ircctoí-io M illínr, ' ^

Miguel Primo de Rivera y Orbane.iAí :

EXPOSIGIGN

SEÑOR: El Comité Naeionaí dé, 
Geodesia y G eofísica, .creado poíi 
Re>al decreto de 7 de Abril de 1922, 
es ‘un  organism o dependientie del 
M inisterio de In stru cc ió n  pública 
que funciona dentro  de la Dirección 
general del Institu to  Geográñco,; 
constituyendo la rep resen tación  es4' 
pañola de la Unión In ternacional do? 
Geodesia y Geo-físiea. >

Si este Comité ha de cum plir suá¡ 
fines pnncipales, expresados en isilj 
reGYrído Real decreto, ha de .consti-f 
cuír la m ás com pleta represeniácida f 
posible de todas las entidades ofi--t 
ciales y pa rticu la res , y aun ,do per- 
sonas que  puedan a p a rta r  trabajOiSí [ 
e ideas en cuanto se refiere a  Geode-il 
sia, M eteorología, Sism ología, Mag** I 
netism o, O ceanografía física, Yuloa^í 
nología e H idrología científica, fo r-l 
mando así una verdadera Federación | 
nacional de capacidades en las ex->. I 
p resadas m aterias . ?

En arm onía  con lo expuesto, sé | 
determ inaron  los organfem.os que i 
p rim eram ente habían de tener re- í, 
p resen tación  en dicho Gomité, pos-;  ̂
te rio rm ente  se dictó el Real decreto 
de 24 de Enero de 4 923, mechante el 
cual pasaron  a in teg rar el Comité 
N acional de G ooám ia j
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] L  ̂ u c > s í.lo 1 r- ,s s o e i o s o Q e i a 1 e s de 
< \  ds Pre.cisidii,
Ma^üeti-saio y Sí sinología, depen- 
dieii'íe-s del In stitu to  Geográílco, y 
un repreeantanío de la D irección de 
O bras públicas especializado en Hi- 
droiogía eieuiífrca, ya que estos J e 
fes y  represen tan .tc3 e s tá n  perfecfa- 
m ente indicados para  ap o rta r traba., 
jos, conocim iento e ideas.'

Pero oxisfen todavía otros Centros 
oíleialos, entidades pa rticu ia res  y 
p er s o ñas ca.i i 0 c a d a s qii e d e d. i c a 11 s n 
atención a alguna de las ram as de 
la Unión Internacional de Geodesia y 
Geofísica, de la que el Comité os r e 
presen tan  te cu E spaña, o a trabajos 
de aplicación inm ediata a las re fe - 
ridas ciencias, y que no se b ailan  
com prendidos en los Reales decre
tos m encionados. Tales son los si
guientes:

Real In s titu to  y O bservatorio de 
M erina de Pan Fernando.

Observatorio Astronómico de J ía - ’ 
drid.

Todos los O bservatorios de earSc*^ 
ter p a rticu la r que se ocupan de in
vestí gec'enes y estudios geofísicos y 
las insi o y cioues .meteorolégicas re - 
giontlrs de igual c-atáéter.

El Catedrático de M eteorología de 
la U niversidad Central.

Existen, adem ás, en la Unión Geo- 
désioa y G eofísica in ternación  al 
see-oionas que no tienen en E spaña 
organism o ni insfótucién oficial que 
se dedique especialm ente al estudio 
so las maicTias que com prenden, 
como ocu rre  con da ATilcanología; y 
al objeto ée  que sean éstas atendi
das con la inmensidad nenes a ria , e s , 
de sum a convenieaci-a facu lta r al 
Comité pana n o m b ra r  re p re sen tan 
tes ofíciales de esas ram as a las peir» 
senas que a su Juicio puedan consi
derarse  como espcícialistas, Mmitan«* 
do por ab o ra  esa facultad  al nom bra- 

- miento de uno que lo sea  en Y ulca- 
nolocía; y en lo sucesivo, a uno por 
cada sección creada p o r acuerdo iií- 
iernacionab  r^mmpre que -so cumipla 
expresamente la conáición anterior- 
m enlé m encionada, de no ex istir ó r- 
gaia?o o fe ia l .eincargado de 1 as mate*- 
rias  que com prenda.

Parece tonM éu m atura! que aque- 
líos que sm n  nom brados e n  las 
A^sambleas internaeioníaíles de la 
Unión, repres i t a n t e s  de E sp añ a  en 
UomitéB o Gomisiones igualm ente  
iuternacionate's, pertenezcan  ai Go- 
m M  eíspannl de un modo oficial.

F iM lm m ée, irabiendo sido sep a- 
el cargo de  P residen te  del Gon« 

se|o #el de Subdirector del in s titu to

Geográfico, parece exódeiite la .con
veniencia de que sea nom brado este 
úllim o Vocal del Co-mité.

I jE necesidad de com pletar el Co
m ité N acional de Geodesia y Geofí
sica en la form a expuesta, so hace 
palpable doblemente por la p rox in ii- 
dad d-el Congfreso in ternacional de 
Geodesia y Geofísica que lia do ce
leb rarse  en Tvladrid a p a r tir  de I."* de 
O c tu br e d el año cor r i e ni. G', puesto  
que dicho Comité h a  de constitu ir ,1a 
rep resen tación  oficial de E spaña en 
el m encionado Congreso.

Por las razones antedichas, el Pre.- 
sid'Gnte que suscribe tiene el honor 
de som eíer a la aprobación de V. M. 
el a d ju  n t o p r  cy e c t o de De ere to .

Madrid, SO de Abril de 1924,

SEÑOR: '

A L. R. i>. de V. M.,
M io u r n  P b im o  o e  IR von A  y  G k u a n e j á .

R.EAL DECRETO

A propuesta  del Jefe  del G obier
no, P residen te  del D irectorio  Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Be am plía la constitución del Co

m ité Nacional de la Unión G eodési
ca y Geofísica creado por Real cle- 
creto de 7 de Abril de 1922, con los 
sigu ien tes rep re sen tan tes :

D irector del Real In s titu to  y Ob
servatorio  de M arina de San F e r
nando.

D irector del O bservatorio A stro 
nómico de Madrid.

Subdirector del In stitu to  G eográ
fico.

Un D irector de in stituc ión  m eteo
rológica regional de carác ter p riv a 
do, en . rep resen tac ió n  de todas las 
de igual clase, designado por el P re 
sidente de! Comité español de la 
Unión Geodésica y G eofísica.

Un D irecto r de O bservatorio geo
físico de ca rá c te r  privado, en re. 
p resen tac ián  de todos tos de igual 
clase, nom brado en la m ism a fo rm a 
que el an te rio r.

El G atedrático de M eteorología de 
la Universidad C entra!.

Un com petente en Viilcanología, 
d e 'S ig n a d o  por el Comité en pleno.

Los que ostenfen la rep re se n ta 
ción  de E spaña en los Gomités y  Go»̂  
m isiones in ternacionales de la Unión, 
siem pre que conste en ac ta  de los 
organism os in ternacionales esa r e 
p resen tac ión , y

Se facu lta  al Comité p a ra  nom 
b ra r  un compietente p ara  cada nue
va Sección creada po r acuerdo iii- 
ternaciona'l, siem pre que la referida

Sección com prenda m aterias que no 
incum ban a ningún organism o o 
institución  oficial, en cuyo caso' 
pertenecerá  a éstas el represenuaht®' 
y será  propuesto  por ellas.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abrá! 
de mil novecientos veinticuatro .

ALFONSO: :
F;! Pr»\sií!tHYle lUvl rarec-orlo M ilita?,

Mígükl Puímo m-, ílivEi^A y  Oubaneja^

REALES DECRETOS
•En virtud die la prerrogati va que Me 

corresponde como Gran Maestre de las 
Ordene? Militares,

Vengo en nom brar para la Dignidad 
de Clavero en la Orden dcc Galatrava, 
vacante por defunción de D. Alonso 
Coeiio, Conde de Pozo Ancho del Rey, 
a D. Francisco .Rafael de Uhagón y 
Guardamiiio Aguirre y Castañares, 
Marqués cE- Laurencín, Ca-ballero pro-^ 
feso do la Orden y Dignidadi de Obre
ro de la misma.

Dado en Palacio a treinta de /Cjril 
de mil novecientos veinticuatro

A Í . F O N ó a  ;

E l Pirealdeníe doí D irec to rio  S íillta r , »
M ig u e l  P p j m o  d e  R i v e r a  y  OPtBANEjA,

En virtud du la prerrogativa que Me 
corresponde coano Gran iMaestre de las 
’R’deiies Militares,

Vengo en nombrar para ra Dignidad 
de Obrero en la Orden de Calatrava, 
bacante por haber sid-o nombrado pa
ra  otro cargo D. Francisco Rafael de 
Uhágón y Gua.rdE.mino Aguirre y Cas- 
iañares, Marcpiés de- Laurencín, a don 
Luis Roca de Togores y Téliez-Girón 
Roca de Togores y Fernández de Ve-s 
lascO). Dutíue de Béjar, CEhallero pro-, 
feso de la citada Orden.

Dado en Palacio a treinta de iábril 
do mil novecienios veinticuatro.

ALTONBO : 
El 1'reí; id yuta dei Diieí: fiarlo á ío m ír.

MrGUEi^ P r im o  de  R iv e r a  y  O íu ía x eja .

En virtud dio la prerrogativa que Mu 
corresponde cuino Gran Maestre de las 
O rd e n e s M ¡ 1 i t a r es.

Vengo en nombrar pm'a i a íognidad 
di0 Clavero en la Orden de Aicmuara, 
vacante por deruiición do D. Firnuns- 
00 de Asís Osorio de Moscoso y Ber
bén Carvajal y Borbón, Duc[ue de Sos- 
sa, Conde de Altamira, a D. Juan 
rez de íiuzinán y Boza Liaño y Aubm-» 
rede, Duquo de T S erc’a:?:',. Consejero
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ÚQ las .Ordenes Militares y Caballero 
profeso do la de Alcántara.

Dado en Palacio a treinta de Abril 
de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSa
01 Presid€nt$ del pircctorlo Militar,

¡Miguel P rimó  bk  R iveí â y  Or b a n sjá ,

A propuesta dol Jefe .do Mi Gobior.-; 
no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo _siguientev 
Artículo único. Queda en suspenso 

2a observancia de las disposiciones; 
contenidas en el capítulo. .Y de la ley 
de AüaiiiíiisLración y Contabilidad de 
la Hacienda pública para la adquisi^ 
eión de 7.500 tOineladias de carbón 
Cardilf en Inglalerra, que conCfuciráú 
a la Península los buques “.Gontra- 
maestre Casado” y ^-España núme
ro 3 ”, con destino a los dcpó.sito.s do 
la Marina, por ser .de urgencia y pe-; 
rentoriedad este servicio y por ba-. 
liarse, por tanto, comprendido en lo 
dispuesto en el Real decreto de 18 de 
^ o p  ti Cimbro último.

Dado en Palacio a yeintisóis de 
Abrid de mil novecientos veinticuatro.

ALFONS.Q
Si Prsííias»t« ásl Directorio

Miguel Pxiimode R ivera y  OmmmÁn

A propuesta del Jefe de Mi Gob i er
gio, Presidente del Directorio Militar, 
y de conformidad con .Mis Decretos 
de 30 do Septiembre y 2.1 de Diciem
bre úitimos, , ; , b- A j

Yengo en decretar lo sigu ien te^ '  ̂
Articulo único. Se concede al vi-: 

•gente presupuesto do gastos tre ios 
Departamentos .ministeriales, Sección 
7 .'̂ , “Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas A rtes”; una transferencia 
de crédito de 25.000 pesetas, dentro, 
del capítulo 25, artículo único, '^Au- 
sillos y .subvenciones”, a un nuevo 
concepto, que so consignará al final 
del mismo, con la expresión de “Sub-: 
vención a la Orquesta Binfónlca uo 
MPodrid, para un viaje arirsuco al Ex
tran je ro”, crédi-to que procedo de los 
siguientes conceptos de los referidos 
capítulo y artículo: 7.GG'0 pesetas del 
número .1; 500 del número 16; 500 
del número 17; 6 :00'0 del número 25; 
1.250 del número 30 (Para la Escuela 
de Artes e Industrias y .Comercio de 
Zamora); 1 250 del número 32 (Para 
la Escuela do Artes y Oficios de Hues- 
c-a); l.O'OO del número 37 (Para la Es
cuela de Artos y Oficios de Almería y 
lYaildopeñas); 250 diel número 39; 750 
fe! número 43; 500 del número 44;

.3.250 del número 48; 1.000 del núme
ro 57; 1.250 del número 70; 2.000 del 
número 85, y 500 del número 87.

Dado en Palacio a trein ta de Abril 
de mi(l novecientos yeinticuatro.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo d e  RÍvera  y  Qr ba n eja .

A propúesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del .Directo.ido Militar, de 
acuerdo con éste y oído el parecer del 
Consejo de Estado en pleno,

Yengo en autorizar que se reaticen 
por administración las obras para la 
reconstrucción del edificio propi-eUacI 
del Estado en que están instaladas las 
Oficinas de la Aduana de Irún  (Gui
púzcoa), con arreglo al proyecto y el 
presupuesto de 768.016,33 pesetas, 
aprobados por Real orden de 24 de 
Abril actual.

Dado en Palacio a t.reinía de xYírll 
de mil novecientos yeinticuatro.

ALFÓNSa
M Pf^si^ato D!:^ctorio Mlll̂

UiQjjEL Primo' DE

'-REALES ORDENES'-- ' '
Excmo. S r .: Con arreglo a lo d is

puesto en el apartaclo; e) del a rtícu 
lo i.® y párrafo 2 .° del artículo 2°  del 
Roál decreto de 2.1 de Diciepibre ú l
timo (Gaceta del 22),

S. M. el 'Rey ( q ,  b .  g.)  .fia tenido 
á bien disponer que el General de' b ri- 
gadá D. Francisco Ruiz del Portal y 
Martínez, Yocal de este Directorio Mi-; 
litar, tenga, por delegación del P re
sidente, las facultades precisas para 
la resolución de todos los. asuiitos re-: 
Játivos a substancia.s alimenticias de 
prinrera necesidad y artículos de con
sumo indispensables, quedando tam 

b i é n  autorizado para regular la expor-: 
taciion o importación de unas y otros y 
su transporte.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y eiecto.s'consiguien
tes. Dios .guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, SO de Abril de 1024.

PRIMO, DE RIVERA

Sefíores Subsecretarios encargados del 
despacho de los Departamentog ■Mi
nisteriales y Oficial Mayor de la J.e-̂  
-fatura dol Gobierno, ' ' ' " A •

Excmo. Sr.': La necesidad ínaplá^ár 
ble do que los atleia.s y deportistas que 
habrán de ostentar I.á representación 
de nuestra Nación en los Juegos Olím

picos do París puedan prepararse de
bidamente para que su cooperación, 
en el citado concurso internacional re 
presente algo digno de nuestro pueblo 
y cultura,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha se r
vido disponer so conceda al Comité 
Olímpico Español la facultad y auto
ridad necesainas para recla:nar ae ías 
Amtoridades correspondientes en ca
da caso los necesarios permisos para 
aquellos que, previa justificación de 
su participación en el concurso, se 
hallen sujetos o en relación con ci 
servicio m ilitar o el sorvicTo do las ' 
Corporaciones pública.s, encareciendo 
a dicho Comité procure salvaguardar 
los intereses del Estado, no solicitan- 

• do los referidos permisos más cpie en 
aquellos casos en que exita verdadera 
incompatibilidad entre el horario de 
Entrenamiento y el. de las obligacio
nes del servicio de los interesados.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, t.o de Mayo de 1924.

' EL MxiRQüES DE MAGAZ

'Señores Subsecretarios de los Depar
tamentos. Ministeriales.

Excmo; Sr.: V ista la consulta ele-- 
yada por el S ubsecretario  de Fom en
to a este D irectorio  M ilitar expo- 
hiendo las dudas que se han susci
tado ah t r a ta r  de cum plir la Real o r
den de 25 de Abril p.róximo pasado 
(G a ceta  del 26) , la  cual dispuso que 
las vacan tes orig inadas por las ce- 
feaiiitías decretadas con ca rác te r d is
ciplinario  al ap licar el artícu lo  2 .® 
de la Real orden de 17 de Septiembre' 
de 1923, que no debiesen  ser am or
tizadas, se cubriesen  fu e ra  de tu r 
no por r ig u ro sa  antigüedad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se fia ser- 
yido disponer, con caráctieir general^ 
lo ■siguíente;

lA los excedentes forzosos
deelárados; a.sí coaf ¡post.érioridad a 
lá  feclía en que la s  expresadas .va
cantes se p ro d u je ro ú  íib tienen  de- 
reolío a  o.cup‘arlas, toda' vez que el 
deré.cfio p re fe ren te  p a ra  ocupar las 
vacantes d.e s.u .categoría y clase que 
Ies .reconoce el a rtícu lo  '47 del Re
glam ento  de 'funcionario's de 7 de 
Septiém bre de 1918, sólo' puede aD 
canzar a aquellas vacante.s que &'é 
hayan’ producido .después d.é lá  fe-; 
c.fia de la d celar ación dé" excedénoia;
' Que la  r ig u ro s ’á; antigüedacl
que lia de. ap licarse  paira' cubrir la i
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yac.antes do que se tra ta , es exclii-, 
siV'amcnto la  del fandioluíario que 
ocupe el prlmier lugar du la escala; 
'de la clase in fe rio r inm ediata, e^ 
decir, la que de te rm ina  el puesto en 
el e-soalafón, sin  que pueda entenu 
derse que dielia antigüedad alcanza 
a los que llevando dos años en la; 
d a se  inm ediata in fe rio r cuenten 
m ás ti-empo de .servicios en la Ad-' 
m in istración  civil del Estado,' en 
destinos de p lan tilla .d e ta llad a  en .los 
p resupuestos, ya que el ascenso de 
'éstos necesariam eñte lia de hacerse  
consumiendo' turno, puesto que como- 
tai se ha lla  establecido en el aparta-» 
do le tra  b) de la disposición le tra  E- 
del artícu lo  del R eglam ento de 
'funcionarios 'citado, y la provisión 
d estas vacantes día de hacerse sin 
consum ir turno;' y ,

3d Que la antigüedad de los d'S- 
;eeiididos que ocupen las m enciona
das vacantes lía de ser la de la fecha 
ííiguiente a la en que dichas vacan 
tes se p ridu jeron , toda vez que el 
artículo 18 ded Regiam ento de fu n 
cionarios citado pTeceptúa q ii é 
cuando el ascenso ŝe obtenga por 
antigüedad, el nuevo sueldo sé de
vengará desde el d ía  siguiente al en 
que se hubiera  producido la vacan 
te .respectiva, y no hallándose en el 
régim en legal v igente desligadas las 
categorías de los sueldos, es indu
dable que la an tigüedad  en una. c la
se o categoría h a  de ser, p o r lo me»* 
nos, la do aquella  fecha, a p a r tir  dé 
la cual se percibe el sueldo co rrés- 
p o lidien te a las m ism as. En consé- 
ciiencia, se re tro tra e rá  a todos lo-s 
efectos legales los ascéng^oa de los 
fiincionarios po r las vacan tes dé. qué 
se tra ta  a la fecha de la producéión; 
de ellas, y se h a rá n  las correcciones 
que procedan en los éscalafones res-» 
peetivos p a ra  am oldar a dichos as
censos los que so hayan concedido 
con posterio ridad .

De Real orden 1q digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efeéto.s. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años» 
Madrid, 1.® dé Mayo, de 1924.

- ' - ' p . p .,
-.MUSLERA.

Señores Subsecretarios de los De-; 
partam ento  s m in ist er ial e s y Ofi
cial Mayor de lá P resid éT O ^

i   ; ■ ' n

limo, S r,: Y lsta la coiisultá ío rm u - ; 
láda aéerea de la, foiqna dé caiíjegr tí-?; 
tulps inutilizádos dé la  Deuda; exterior; 
^  4 po.r loo, cuando no exisla.W otrqS

de la misma serie sin num erar ó sdr: 
brantes de lá emisión de 1891,f

Resultando que apliicado en el ex-; 
pediente número 1.079 del Negociádo 
d!0 Recibo de la  Dn^ccción general de 
la Deuda y Clases pasivas el título 
número 40.000 de la sen e  C, último de 
los que sobraron de la expresada' 'emr*̂  
sión, y habiéndose presentado ab can-; 
je el título número 19.027, se planteó 
la cuestión de si sería conveniente 
hacei: una tirada de títulos sin' niirae- 
ra r  o dar títulos de serie menor con 
las anotaciones correspondientes én los 
Registros de estampillado:

Resulta^ndo qué, para decidirsei en 
uno o en otro sentido, se ímjeresé de 
la Agencia del Banco de Espailá en 
XiOndres gestionase de la Gasa Brad-; 
bury W ilkinson y''G.® lo que costaría 
la impresión die 20 o 25 títulos .sin 
num erar de la emisión de 1891: 

Resultando de la contestación de di-; 
Vna Agencia que el coste de la impre-; 
sión de 25 títulos sería excesivo, d a
do el escaso número de ejem plares 
que habrían de imprimirse, y que si 
a este gasto sé añade el de lá' nume-r. 
ración de los títulos y el del cambio 
de moneda, resu ltaríá  él preció' in - 
aceptablé, y 

Considerando que, dado el excesivo 
coste de imipresión dé títulos sin  nu-. 
merar, no resu ltaríá  conveniente haé 
cer nueva tirada de esa clase, slendio, 
por lo tanto, más ventajoso para el' 
TiG;SOiro entregar títulos de series dé 
menos valor, máxime tenieindo en 
cuenta qué las hojas de cupones do 
1917 sólo tienen validez hasta el 1,® 
do Julio de 1925, por lo cual habrá de 
resolverse'■'antes cié esa feicha si ;se há- 
ce o no nueva emisión de IftuTos':,

S. M. el R ey (q. D. g.)) dé cóií-: 
formidad con lo propuestó por Y. í. 
y lo informado por lá Dirección ge;-: 
neral de la Deuda y .Clases pásivás y 
lá Tnterveíición general de la Admi'-  ̂
nistracióh del Estado, 'se h a  sérvidé 
autorizar á, dicha Dirección generali 
para que éh los éasos érí qué procedá 
el canje de títulos de lá Deuda exté-; 
rio r al 4 por lód dé lá émisióñ dé 
1891, por. fñutilizacióh de efectos, y  
no haya títulos de lá iiniemá serié dé 
lá emisión expresada, se ápiiquen otros 
de serie dé menor valor, haciendo eñ 
los Registros de éstampillado las ano-?; 
taciones c-ofrespondíentes 'Cíe allá 
bajá dé üños' y  otros.

Dé Real ordén lo cbmünioo a Y. 7,. 
.para su conocimiento y deníás e|oc-^. 
¿tós. Dios guardé á Y. I. muchos añ o s.i 
"Mad 25 dé Abril dé 1924.

PRIMO DÉ RIYERA 
J ñ S |p i \S ^  dol Mi-:

niste?i(í jdé" Háéieiídat

. I P i T i E I T B S  l i i T E i L B

iS A G A  .¥ JDSUQA í

i c READ ORDEhí L 
,iCóh esta fecha digo al Ordehádo?. 

de Pagos por Obligaciones, de, este M i-' 
nisterio lo que sigue:;

M. el R e y  (q.; D. g.) lía tenido 
á  bien disponer que, con cargo al ca-; 
pítulo 4. ,̂ concepto 8 .b del Presupues
to vigente do este Ministerio, esa Or-: 
denación de Pagos libre, dentro del 
próximo mes, la cántidia.d de diez m il 
seiscientas sesenta pesetas a  favor de 
p . Adolfo Radaval, Administrador de : 
la Gaceta d e  Ma d r id , para pago do 
la .suscripción en el actual trim es
tre a dicha publicación oficial, para to 
dos los Juzgados; de prim era instan
cia e instrucción y para los Tribuna-; 
les industriales de Madrid, Barcelona, 
Bilbao y Oviedo.

liO que de Real orden traslado a 
Y. S. para su conocianiento y <lomás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1924.

El 8ul>secretario encargado del Ministerios  ̂
GARGIA-GOYENA

S á P . Adolfo Cadaval, Administrado;!^ 
de la  Gageta de Ma d r id .

G O B E R N A C I O N

.  REALES ORDENES ' .

Habiendo, régresádo á está Go.rté 
D. Jo.sé Galvo So'telo> DiPefot.or gené^ 
jral dé Adminislracióh,

B. M, e l Rey ;(q. p . g.) ̂ é  ha Aenj 
Vldo; di.spó.néí: 3 ho ;c:éso Y, :S. éh ,14 
desipacho. de Jos á'suntos; dé la expre^l 
sada Dirección y demás' ;que le fué^ 
po.n encomiendados por Real ;oíM'en cl’é  
19 de Abril p.cóximo pasado.

De Real orden: lo digo; a Yt B. Rar|‘ 
su Conocimienio; y, lefect.o.s', PiOÍ 
guárd.é a Y, S, muehog años, Madríá, 

dé Mayó de 1924.
El SubsecretaRo encargado del despacbd'̂  

ÍARTINEZ ANIDO

Sr. D. Páéchiá) MI BáhcS'éiz, J.eW 
dio Admínistráoióh cíyíl dé p r im ®  
^  clase, Oílclaj dé íá  dé M ^ ó d ^  

; dé este Mini«terió. ¡ Y

D.X’Cmd. Sr.: La.s prácticas seguida^ , 
para  la elección de los funcionarios; 
que habían de constituir en <̂l Guer-;
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po cío Correos los Tribunales de lío - 
¡ñor fueron las do señalarlos por vo
tación entre los iguales en clase y ca-- 
tegoría. El resultado ha sido, sin em- 
bargo, (íue la limitación en el nrrniero 
do \'otantos que ejercttalian este de- 
rocho so lia ido reduciendo por abs- 
íenioión en términos tales, que lo que 
había do sor clara expresión de la vo- 
íuntad corporativa y representación 
honrosa de la totalidad de los funcio
narios comprendidos en una clase del 
escalafón, no es sino el resultado de la 
C'Oncnrrenci.'i de- una minoría tan exi
gua, que el prestigió necesario para 
rodear las resoluciones que puaieran 
recaer en nn momento dado, no existo 
'en realidad. Sólo así ha podido darse 
'la circunstancia do que en la elección 
liltimamento celebrada el Vocal que 
'macyor número ha obtenido en la vo
tación por la cual fue elegido para 
form ar parte de ios Tribunales de Ho- 
’nor, no haya logrado reunir más de 
veinte sufragios entre todos sus com
pañeros, y aun menos, en escalas, que 
m ysces exceden de un millar en el de 
funcionarios ([ue las componen. Y co
moquiera que, si lia de atenderse a la 
ilgni.ricación que dobcn tener en lodo 
distante los Tribunales de Honor, no 

aceptable su constitución, realiza
ba en los términos a que antes se alu- 
# 0, deseaiida evitar lo sucedido y con 
DI objeto de que la acción de los ex
presados organismos pueda ejercerse 
5 on la plenitud de decoro que» supone 
la representación total -de una clase y 

la. vez con aquellas garantías que 
M umen la independencia y la sereni
dad de sus juicios en los casos que 
¡deban ser objeto de su examen y san- 
iciónó

S. M. ¡el Rey (q. D. g.) m  ha ser
vido disponer f 

Ü.o Que se declare nula la elección 
dltima'mente verifícada para señalar, 
feon arreglo a las prácticas estableci
das, los Tribunales de Honor en el 
íiuerpo de Gcrreos, y quci, a partir d& 
la fecha de ia presente disposición, 
l'esoii en el €^^^0  para el que fueron 
^designados los individuos elegu'dos, en 
íazóii a que el escaso número do su- 
Iragios por que lo fueron no autoriza 

juzgar que áa representación corres-: 
|)ohde a la voluntad eorporativa 
; 2."* Que en sustitución de los '*0“» 

feridos Tribunales de honor^ se de
n g u e , para eonistituír los comes-f 
p^ónidientes a cada escala, a los fün- 
^pnarios que en el momento que hsim 
^ h  de ejercer su acción:, sean los 

;ué en cada una de ellas tengan la  
iayor antigüedad, 6in tacha ni de-: 

fecto que impida su designación, 
é *  Due so consideren.' las tres

clases de la ca tegoría  de Je fes de 
A dm inistración com-o oonstituyendo 
una sola a los efectos antes expre
sados; y por últim o, que por la Di

rección general de Coniunicaeioncs, 
al dar cum plim iento a lo que se p re 
vi ene en la p resen te  Pmal orden, ss  
adopten las resoluciones que con
duzcan a la m ayor eifícacia del íin 
propaesto .

Lo que de Real orden m anifiesto a 
V. E, p a ra  su conocim iento y a los 
efectos oportunos. Dios gnarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 1.® de 
Mayo de 1924.

El S^al}secrctario encargado clei dcs]>ficí20, 
P. P.,

ó'WN'é: :-: - ' ■ ■ ' TAEÜR

B.Ü

iP E m m E M m n  r s l  
ei© m u r m

Q F im m n  PE
CONCURSO OPOSICIÓN PARA PRO V EER

T P JiS  PLAZAS DE IvTEGANÓGrU'i'PO DE LA
OPICINA DE AIARRUECOS.

Debiendo proveerse m ediante opo-> 
sición tres plazas de M ecanógrafo 
de la OñciiHa de M arruecos, afe.ota a 
e sta  Presidencia del D irectorio Mili
ta r, dotadas con el haber anual de 
S.OO'O pesetas', se pone por el p resen
te aviso en conocim iento de los que 
deseen a sp ira r  a ellas, quienes de
berán  p resen ta r sus solicitudes en el 
R egistro  de dicha Oficina antes del 
día 15 del corrien te .

Los candidatOis de uno u otro sexo 
que asp iren  a estas plazas deberán 
d em ostrar, por medio de docum en
tos que acom pañarán  a sus instan
cias, las condiciones sigu ien tes:

Ser español,
2F O bservar buena qonducta 

m oral.
3.^ E sc rib ir co rrec tam en té  el 

castellano .
4.® Tener más de diez y seis  

años y menos de treinta.
5.® Conocer perfectamente 1 a 

Mecanografía,
El conocimiento de la Taquigrafía, 

de la Contabilidad y del idioma fran
cés serán conisiderados como cir
cunstancias preferentes

Las plazas de Mecanógrafo q u e  en 
el transcurso de dos años, a partir 
de la fecha, r e s u l t a r e a  vacantes en 
los difenentes servicios dc' la zona 
de Throtectorado español en M arruG!- 
qoiS', serán reservada-'s a los copour- 
santes que resultasen aprobados sin 
plaza con motivo de esta oposición.

Los ej-e-rcioiois, cuya forma deíer- 
miniará el Tribunal nombrado al 
efecto, darán comienza' e l  día 22 del 
corriente.

El T ribunal que h ab rá  de ju zg ar 
estos ‘ejem clo-s eistará ootnstitúíd#’ 
¿el modo siguiente:

Presidente , D. Francfsco Jetxot, 
Secretario  de la Oficina de M arrue
cos.

Vocales.: D. M ifue! Angel de. Mu- 
guiro, D. Luis Ramírez y Ram írez, 
D. Ram ón Sagastizábal y D. Luis Pé-« 
rez Jaén, que ac tu a rá  de Secretario .

Madrid, I."" de Mayo de 1924.— El 
D irector, Manuel A guirre de Garccr.

■DEPARTAiEUTOS ilNlSTERlALES

E S T  ñ B Ú

SECCIÓN COLONIAL

Vacantes- en el servicio sa.nitarlo de 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea tres plazas de Médico, dotadas 
cada una de eiia.s con el haber anual 
de S.O'O-O pesetas de sueldo y 6.000 de 
sobresueldo, que habrán de cubrirse 
por concurso de méritos entre Licen
ciados o Doctores en Medici.na y Ciru
gía, según lo dispuesto por ia Real or
den de este Ministerio de 8 de Sep
tiembre do 1916 y de acuerdo con lo 
también dispuesto por el Directorio 
Militar con fecha 2 do Diciembre 
de 1923,

Los aspirantes a dichas plazas de
berán presentar en el Registro gene
ral de osle Ministero, de las diez a las 
catorce horas, los días laborables y  
durante un plazo de treinta, a contar 
desde el siguiente al de .la fecha de 
la pul^hcación del presente anuncio 
en la G agscaa d e  M a d r i d , los docu
mentos siguientes:

1.0 Instancia dirigida al Sr. Sub
secretario encargado dél despacho del 
Ministerio de Estado.

2°  Cédula personal corriente.
3.0 Título de Doctor o Licenciado 

en Medicina y Giriigua o testimonio' 
notarial del mismo.

4f .Certificación de buena con
ducta. .

33" Certificación de carecer de aii- 
iecedentes penales.

6 .° Certificados, de haber ejercido 
Ja profesión en partidos, lío sp i tal es, 
Clínicas de importancia, Gasas de So
corro, etc.; y

7.® Certificación expedida por el 
Directnr del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, aereditando' 
que el solicitante ha asistida como 
alumno al curso de Parasitología y, 
Enfermedades, tropicales.

Madrid, 29 de Abril de 1924,— EL 
Subsecretario, F. Espinosa, de los 
Bíonteros.

‘J I G l  E ñ B ñ

Dñ  ¥  m j m m
Eelación de las deelaraciones de haber 

pasivo hechas en la primera quin
cena del 'Qies de Abril de 1924.

Pesetas,

>. Ginéff . Morales.
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Pesetas,

.Díase de Pristo-nes. Se le
50iioede el habei' 
le 3.600 p e se te  aimales,

' 3/5 de 6.000, ptDr Mureia. 3 JOO 
p, PciMo Deó Beiicsa, In s 

pector de Sanidad ;de Ta
rragona. Se le ic.oncede el 
ihaber pasivo de ;3.20:0 p e 
setas anuales, 2/5 de
8.000, por Tarragona.,..,.,. 

p, Federico Larios Martín,
Oficial primer© de lia -  
cienda. Se le -concede ei 
ihaber pasivo de fi.GOO' 
pesetas anuales, 3/5 de
•5.000, por Segovi-a   2,000

p. Antoni-o Montilla Ramón, 
•Catedrático del Ins.iitut©' 
de León. Se le concede el 
haber pasivo de 10.000 
pesetas anuales, 4/5 de
12.0 0 0 , por León   lü.OüO

p. Tomás Rodríguez Rodrí
guez, Cónsul de prim era
dase. Se te cGai-cede esl 
haber pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 4/5 de
iOTOO, por Madrid..   S.OOO

p. Santiago Día-z Ganseco, 
portero segundo de Ins- 
truccióm pública.. Se lo 
concede el haber pasivo 
de 2.000  pesetas anual.e.s,
4/5 de 2.500, por León... 2.000 

p. Vicente Juan Galatayud,
Jefe de Negociado de te r
cera clase de ílacienda..
Se le 'concede ni haber 
pasivo de 4.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 6.000,
por Oviedo............ ..... ....... . 4.821)

p. Patricio Quesada García,.
Tortero primero de Ha
cienda. Se le concede el 
h  ab er p a.s ivo d e 3. G OO t) e - 
isetas anuales, 4/5 de
4.500, por Madrid   3 600 .

I). José Vázquez García,
Vigilante de prim era cla
se del Cuerpo de Vigllan- 
eia. Se le concede lia- 
■ber pasivo de 1 .2 O0 
setas anuales, 2/5 de
3.000, por Sevilla. __ _ IMÚ

í). Francisco Vi&ier Gliva,
Guardia :p r  i m e r o del 
.Cuerpo de Seguridad. Se 

: le concede el haber pii- 
^ivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000., por

-/Barcelona ................... i i:20
Í>. Miguel Belmonte Gutié

rrez, Oficial del Cuerpo 
de Prisiones. Se le con- 

- cede el haber pasivo de 
!1.80'0 pesetas anuales, 3 /5  
de 3.000, por Valladoliá, d.BOO 

E>. Ayneto Lacasta,
.Oficial prim^ern de Ea- 
cienda. Be le concede el 
haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de
5.000, por Zaragoza.,..^... 4,000 

I>. Hilario M artín Gonde,
Inspector de tercera -cla- 
ise del Guerjue de V igi
lancia. Be le concede el 
haber pasivo de 1:500 pe
setas anuales, 3/5 de
2.500, por Barcelona  ' 1;509

D. Antonio Pascual Ruiló- 
pez. Jefe del Cuerpo de 
Ing-en i er os .% r ón om os.,
Jefe de AdmiE'Mtracióri de

Pesetas,

-segunda clase. Be le coa.- 
ceide el haber pasivo do ; ,
8.800 pesetas anualos^ , •
4/5 de 11.000, por Ma
drid ....................................  6.800

D. José Téllez Araiiz, Pre- 
si'deiite de Sección del 
C u e r  p o de Ingenieros 
Agrónomos. Se le conceio 
el haber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, m ási- 
mum de 18.000, p or M a
drid .............       12.000

D. Antonio de Gregorio Te
jada, Jefe de Negociado 
de prim era clase de Ha
cienda. Se le concede ei 
haber pasivo d e ' 3 .20Q 
pesetas anuales, 2 /5  de
8 .0 0 0 , p or M atlrid   3200

D, Mariano Avilé-s GO'Ca-.,
Portero segundo de la 
Audiencia territorial de 
•Granada. Se le concede el 
haber pasivo de 2.800 
pesetas anuales, 4/5 de
3.000, por Granada  2.080

D. José Menéndez Fernán
dez, Portero quinto de 
Hacienda. Se le concede
el haber pasivo de 800 
pesetas anuales, 2/5 do
2.000, por Oviedo......... 820, ,

D. Pedro Echevarríñ, Sino-
-siaim Jefe do Adminis
tración de tercera clase 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de 

. 6.80'0 pesetas anua Jes, 4/5 
de ILOO'O, por Huesca... biiOO 

•D. Juan Guimbesu Izquier
do, Oficial segundo de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 3/5 de
4.000, por Alicante........ 2203

D. Ju a n  Antonio Méndez
Rodríguez, Celador de 
Telégrafos. So te concede 
el haber pasivo de LGfiQ 
pesetas anuales, 4/5. de
2.000, por Orense.......... i /O d

B, Telesioro'Pérez Méndez,,
Conserje de Tel-égra/os.
Se le concede el haber 
pasivo de l.OOO pase tas 
anuales, 2/5 de ,2';5'O0.,
per Avila....   ,1-020

B. Manuel Rodríguez Mos- 
: eO'So, Con ser jo de Telé

grafos. Be lo concede el 
haber pasivo de i-5fiiO 
pesetas anuales, 3/5 de 
2:500, por Goruña..... .. ..  íJOO

B. íldéfonso Sánchez Ra-. 
épela, Portero tercero de 
la Audiencia territorial 
de Oviedo. Se Te concedn^ 
el haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, Í /5  •de 
1.750, por Oviedo.....,.,—  Í-.420

B. Juan Pampols Palau,
Portero cuarto de Lía- 
cienda. Se le concede 
haber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, •4/5 de
3.000, por Lérida.,.,..   2-.'4O0

D. Juan José Lermundi 
Peña, Portero  cuarto de 
Hacienda, Se le concede 
>ól haber pasivo-de T.'BOfi

■ Péselas^

pesetas anualas, 2 / 5  do
3.000, por Guipúzcoa..,,,. ,1.800 

D. Maximiano Bravo Pé
rez, Fiscal eTecto de ía 
Audiencia provincial de 
Pamplona. Se le concede 
•el haber pasivo de 11.400 
pesetas anuales, 4/5 de
14.250, por Pamplona.... 11.400 

D. Florencio De Mucha Co
ronel, Juez de prim era 
instancia de ténnino. Be
le concede, el haber pa
sivo d'0 3.600 pesetas
anuales, 2 /5  do 9.000,
por M adrid .................. 3,600!

D. I'rancisco García Ber- 
doy, Presidente de la Au
diencia territorial de Se
villa. Se le concede el 
haber pasivo de 11.400 
pesetas anuales, 4/5 do
14.250, por Málaga.  11.400;

D. José Balcázar Portillo,
Portero quinto do Tía- 
•cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 820 pe
setas anuales, 2/5 de •
2. 00'O, por G i ud ad He al... 800

D. José Barrera Martín^
Jefe de Negociado de 
primera clase de ITacién. - 
da. Se le conceda el ha
ber pasivo de 6.400 pe
setas anuales, 4/5 de
8.000, por Madrid  6.4-0#

D. Antero de Oteyza Barri- 
naga, Jefe de Me.s:nciado 
de segunda ciase de Ila- 
•cicnd'a. Se le concede G 
haber pasivo de 5-GOU 
pesetas anuales, 4/5 de 
7.0010, por M adrid...,,.,,. IsüOO'

D. Emilio Gutiérez Bustillo,
Jefe de Negociado de se
gunda clas-o de Hacienda..
Se le concede el haber 
pasivo de 3.600 pesetas 
■anuales, 3/5 de 6 .O0 0 , • 
p or Bareelona ........  3600

Total de jubilaciones. 139 890

937,50 
 -----

PSxVSIONES V lTA iaC IA ^
DñO TESORO

Boña Mercedes Arró Ade- 
má, huérfana de D. Ma
nuel, Registrador que fu'5 
de la Propiedad. Se^ la 
concede la pensión v ita r 
ilicia del Tesoro / b  937 
p e s e t a s  50 céntimQ'S 
mniailes, por Barcelona..,.

Total de pensidiics del 'Tc-\
SOTO ............................... ................ ..

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Amalia de Castro y 
Menéndez, doña Cilará,
^doña Tomasa y doña Ana 
de Madariaga y Grozco,* 
y inda y huérfanas de don 
Angel de Madariaga y 
Casado, Inspector gene
ral del Cuerpo de Montes.
Se las conciede la pien&ióa 
de Montepío de Ministe
rios, por fvfadrid, de   ‘2.009

937,50
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Pesetasé

p . Manual f  <áó’ña P ilar 
Torres Cercadillo, h u é r
fanos de D. Manuel, Ofi- 

1 cial segundo del Minis-
■ terio de la Gobernación.
‘ Se les concede la pensión

de Montepío de Ministe-;
' ríos, por Santander, de.; l.dOO 
Ppña M argarita Almenara 

Aguado, viuda de D. Al-: 
baño 'Viña Fañé Fei-:
■sander, Oficial die la Sec- 

. ción A dm inistrativa dé 
Prim era enseñanza de 
■Palencia. Se la concede 
la pensión de Montepío’ 
de Ministerios, por PdlA ’
lencia, de. ....................  1.333,35

Doña María Teresa Rezo,
López, huérfana de don 
Juan José, Jefe de Nego
ciado de segunda erase 
■ de Hacienda. Se la con-; 
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Orense, de.........................   87;&

D, Francisco, D. Manuel, 
doña Concepción, D. José,
D. Pascual, doña Victo- 
rlaiia y doña Ana E sté- 
vez de la Guerra, h u é r
fanos do D. Manuel, Ofi- 
icial cuarto de Adminis
tración. Se les concede 
la pensión de Montepío' 
de Ministerios, por B ar
celona, de ......................... 500;

tD ña P ilar de Aspirl y ]
Aunallobieta, viuda dé 
D. Eduardo Corredor.
Arana, Jefe de tiercer 
grado del Cuerpo facul-: 
tativo de Archiveros, B i-

■ bliotecarios y Arqueólo-: 
gos, Jefe de Negociado 
de segunda oíase. Se lá' 
concede la U'-nsi.ón de 
Montepío de Ministerios', 
por Oviedo, do-......,......

@oña Carmen Forrero An- '
tuñano, viuda de D. Es
tanislao Chaves F ernán
dez Villa, Magistrado de 
la Audiencia te rrito ria l 
de ^fadrld, jubilado. Se 
la concede la pensión 'de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de................. 2.000

poña Josefa Esbert Cam
pos, huérfana de D. An
tonio, Torrero mayor de 
Faros. Se la concede la 
pensión die Montepío de 
Correos , por Barcelo
na, de  7.50

Doña María de Gor Atlen- 
za, huérfana de don

• Eduardo, Oficial prim e- 
Ao del Cuerpo dé Telé-
■ gratos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de. 1.425

^oña Angeles Pavón Ahi
jado, viuda de D. From-
cisco García Vie-clana,
Oficial primero del Cuer
po de Correos. Se la con
cedo la pensión de Mon- 
fouío do Correos, por 

Aladrid. do..........................  1.425.

Pesetas',

Doñá P ilar Escdlar Apari- 
ció, huérfana de D, Ma
nuel, Oficial de la Im 
prenta Nacional. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por

■ Madrid, de., ....................... 050
Doña Carmen F iguier T ra- 

yersat, viuda de D. F ran 
cisco Rodríguez Díaz Su
til, Oficial prim ero de Go-̂ : 
rreos. Se la concede lá  
pensión de Montepío dé 
Correos, por Cádiz, de..,j L4,25 

Doña Isabel y doña María 
García Pinto, huérfanas 
de D. A d r  i á n. Oficial 
quinto do Hacienda. Sé 
fas declara con derecho a 
suceder a su madre, doña 
Isabel Pinto González, en 
la pensión de Montepíq 
de Oficinas, por Huelvá,'
de  .......................   S7;5

D o ñ a Bernarda Sánchez 
García Miquel, viuda dé 
p .  Enrique Sánchez dé 
Rojas y  Mora, Oficial def 
Cuerpo de Prisiones. Sé 
la concedo la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Toledo, de.........................   (125

Doña Ascensión Espín Ren- 
dos, viuda de D. Domán- 
go Colmenares, Jefa de 
Administración, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de...................  1 .2QO

Doña Romana Toribio Mo
lina, viuda de D. Blas 
Tapiador Corrales,. Guar
dia prim ero del Cuerpo 
de Seguridad. Se la con-, 
cede la pensión de Mon-: 
tepío de Oficinas, por ; "
Ciudad Real, de .............   .500:

Doña Manuela Bionnet 5  ̂ ' ^
Torres, viuda de D. Er-' 
nesto Bon^et y Torrent,
Auxiliar de prim era cla
se de Hacienda. Se la  
concede ía pensión dé 
Montepío' de Oficinas, pop 
Santa Cruz de Tenerife,
de  .....................................62'5

Pióña Inés Luisa V illa rru í 
bia Dorado, doña Pía Po-: 
zas Páramo y D. Enrique 
y D. Jesús Pozas Vi lía-:
■rrubia, viuda y h uérfa
nos de D. Hermienegildo,
Duardi.a prim ero de Se
guridad. Se les concede
la  pensión de Montepíó 
de Oficinas, por Madrid,
de  ................ :....... ........A 375

Doña Antonia Ardil Nava
rro, viuda de D. Ramón 
Pérez Bornes, Guardiá 
priniero de Seguridad. Sé 
:I,a concede la  pensión de 
Montepío do Oficinas, por
Barcelona, de.................... 750

Doña M argarita García La- 
barra, viuda dé D. F é
lix Coronel Paz, Oficial 
cüaido de Hacienda., ju -  
biládo. Se la  conceae la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 500 

Doña Encarnación Aguilar 
Lgborda, viucla de dóri 
Ffancis>co Pilasencia Gu-

Pesetas,

' tiéírez;^ Profesor auxiliar 
' de la sección de Letras 

del Institu to  de Valen-;
■ ’cia. Se la concede lá 

pensión do Montepío defi 
Oficinas, por Valencia, dé 750

Doña Ricarda Molina Arias, 
v iada de D. jNarciso Je-r: 
sús Pérez Manzano, Vi-: 
gilante p r  i ns e r o del 
Cuerpo de Vigilancia»
Se la  concede la pensión' 
oTe Montepío de Oficinas,
por Toledo dé.................   TOQ

Doña Purificación Sánchez'
Medina, viuda do D, Ani-:- 
ceto Vidal y  Planas, Vi-: 
gilante segundo del Cuer-: 
po de Vigilancia. Be lá 
concede la Pensión dé 
Montepío de Oficinas, por
Guadalajara, dei...   ' &25

Doña María García Día, 
yínda de D. José García' 
Baamondio, C aj'. edr át ic o;
Numerario 'jublilado:., Sé 
la concede la pensión dei 
Montepío de Oficinas, pop

. Murcia, de.................    iy2 5 Q
Doña María de la Asuncióñ 

Capuz Gil, viuda de don 
Rafael Marín, Auxiliar 

' numerarlo die la Facul-: ■ 
tad de Ciencias de. lá 

' Universidad do Valencia.- 
' Se la concede la pensión 

de MontepíQ de Oficinas,
por Valencia, de   1.125

Doña María Luisa Jaram i- 
IIo Aparicio, huérfana dé 
D. Luis, Oficial prim eró

■ de Hacienda. So la con-: 
fcede la pensión de Mon
tepío do Oficinas, p o í 
iMadrid, de ................   625

Doña Mer ĉedes D u r á h 
Castañí, huérfana de don' 
Francisco Durán Morera;,
Guardia primero de Se-: 
guridád. Se lia concede 
la pensión de Montepío- 
de Ofroinas, por Barcelo-:
na, de  ........   500

Doña Inés Laso Duráh, 
viuda de D. Manuel Gu
tiérrez ü rib a rri, Oficial 
prim ero de Hacienda. Se 
la concedd la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Jaén, da • 1.125

Doña Blanca Canceras Oso- 
rio, huérfana'de D. Ma-: 
riano, Catedrático jubi
lado. tSo la declara con 
derecho a suceder a su 
madre, doña Ada O'̂ o-; 
rio Becerra en la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Palencia, do... 750

Doña Marina y  doña Gloria 
Gastatildo Martín, huér
fanas de D. Eduardo, Ofi- 
ciai tercero de A^dminis- 
Iráción civil. Se las de
clara con derecho a su
ceder a su .movdre, doña 
Joaquina Maiiín, en la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Jaén, de... 500,

Dóña María Ana Pilar Te
rreros Segado, viuda d©
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Pesetas,

p . José Miliáii AsLray,
Jefe superior do la Po
licía gubernativa de B ar
celona, jubilado. So la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de.........................   IvóOO

Dcda Dionisia Lastras Ga
rrido, viuda de D. Ramón 
llodrlgLiez Rubio, Oficial 

; do tercera clase de Ad- 
pninistración civil del Mi
nisterio de la Goberna
ción. Se la concede la 
pensión de Monte];)lo de<
Oficinas, por Madrid, de, 750 

Doña María de los Angeles 
Sánchez Válaseca, viuda 
de D. Miguel González 
Serna, Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de P ri
siones. So la.- concede lá 
pensión de Montepío de' ,
Oficinas, por Granada, 
d e   ...................   750

Importan las pensiones cíe 
Montepíos    3 i ,33

PENSIONES DE GRAGíA DE AL~ 
híABÚ N

Doña Felipa Joacíuina Or- 
tiz León, viuda de don 
T o m á s  M'igniel Velarde 
'Gabanillas, obrero de Al
madén. Se la concede la 
pensión de 0,5’0 pesetas 
diarias, por Ciudad Real. 182,50

importan las pensiones ele 
gracia ele Almadén.:........  182,50

MESADAS D E^iSUPERVíVENGIA

Doña Gabriela Burgo. F e r
nández, viuda do D. An
drés A l e g r e  Martínez,
Peón caminero de térm i
no de las carreteras del 
Estavdo, Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.460 pesetas anuales,
Pj)r León............................  243,33

.Doña Joaquina Papeli y 
Puig, viuda do D. Pablo 
Rodríguez Palmerol, Al
guacil del Juzgado de 
prim era instancia del .dis
trito de la Concepción, 
de Barcelona, jubilado.
Se la conceden dos me
sadas do superpivencia, 
al respecto de 1.9'00 pe- * /.
'•setas anuales, por B ar- , . . .
celona .............. '.................  316,66

Doña María Boquera T a 
rraga, viuda ,de D. F ra n 
cisco Gil Yicens, Guar
dia prim ero del -Cuerpo ; 
do Seguridad. Bo la con
ceden dos mesadas do 
supervivencia, al respec
to do 1.750 pesetas anua
les, por Valencia...............  , 291.66

Doña Elisa, doña Mercedes 
y doña Amalla Maurell 
García, huérfanas de don 
Ramón Maurell y Lófuez.
Jefe de primera dase" del 
Ciierpp de Estadística, 
jubiladlo. Se las conceden 
dos mesadas det supervi-

Pesetas.

yen cía, al respeclo de 
3.60D pesetas anuales,
por Granada.....-.,....... . 6'Od

Doña María Magdalena T u - 
gore.s Pon, viuda de don 
Juan Palmer .Más, Peón 
caminero de termino de 
carreteras. Se la  conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al re'specto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Bajleares.....................  243,3.3

Doña Teodora Cubero F er- ' ' '
aiández, viuda de D.^Sifo 
Mariblanca Romero, Tmr- 
tero tercero de la Debe- 
gación de Hacienda de 
Ciudad Real. Se la con
ceden dos mesadas de 
'Supervivencia, al respec-; 
to de 3.5'üO pesetas anua
les, por Ciudad Real   .583,32

Doña Dolores López Bel-; 
trán, viuda do D. José 
Malva Muñoz,, Director 
de Sanidad del puerto do 
Valencia. Se 1.a conceden 
dos mesadas de super-v 
vivencia, al respecto de 
dl;.Cd'0 pesetas anuales,
por Valencia.  ................. .1.833,33

Doña Antonia Garnica de 
la Guardia, viuda de¡ don 
Mano el González López,
SubguaaTla de Montes del 
D isirito forestal de Se
gó vi a. Se la concotíen tíos 
mesadas do suporviven- . 
cía, a] rcspocto de 1.8-25 
pesetas iiniiales., por Lo
groño ......................    304,46

Doña ívlanuda Carpió -Juan, 
y i lid a do D. J O'S é, R om er o 
Simarro, . Portero de la 
Audiencia provincial de 
Ciudad ReaL Se -ia con
cede,u dos mesadas de su- 
porvivenoia, al respecto 
de i . 750 pesetas anuales,
por Ciudad Real....  ......  291,66

Doña Isabel Arcones Orte
ga, viuda de D. V ictoria
no Heredero Hernánz,
Subguarda de Montes del.
D istrito fo r e s ta l  d e  Se- 
g o v ia . Se la  c o n ce d en  
d o s  m e s a d a s  de  s u p e r v i 
v e n c ia , a l r e s p e c to  de
1.460 P 'ese tas  <anuales,
Por Segovia..............   ■ 243,;33

Doña María Baranda Bala- 
guer, viuda de D. José 
Artigas Martín, Peón ca
minero de término de ca
rreteras de Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Teruel...............  243,33

Doña Josefa García F e r- •
nández, viuda do D. J e 
sús López TPmé, Peón
can:íinero. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
do 1,460 pesetas, anuales,
por LugG...............     243,33

Doña Solera Quesada, y iu - - 
da do D. Mariano Soria,
Peón caminero. Se la 
conceden dos m.esadas de

Pesetas,

supervivencia, al respec
to de 1.642,50 pesetas, 
anuales, por Guadal ajara, 273,75

. Doña Juana Rernándcz Ló- 
pGz, viuda de D. Pasca- 

iSio Durango,, Peón cami
nero. Se Ic' conceden dos 
•mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460 
pesetas a n u a l  l e s ,  por '
Guadalajara .....................   243,33

Doña Atanasia Bariu Mar
tínez, yiuda de D. José 
González Greur, Peón ca
minero do' término de las 
carreteras del Estado. Se 
la conce den 'dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto do 1.460 pesetas
anuales, por Cuenca-  243,33 ..

Doña Josefa (le Gregorio 
Manrique, viuda de don 
Francisco Remando . Ay- . 
lagas. Peón caminero de 
término. So la conceden 
dos mesadas do supervi
vencia, al respecto de
1.277,50 pesetas, por So
ria   ..................... ........ 2 1 2 ,9^^

Doña Victoria y D. l.eopol- 
do Chicote' Hernando, 
huérfanos de D. José,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de "seguridad. Se 
(la conccdJen dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 3.'0'0'ü pesetas 
anuales, por Valladolid... 500 

D o ñ a  Matilde Redondo, 
viuda dé D. Andrés Me
diano, Ordenanza segun
do de Telégrafos. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.500 pesetas, por
Logroño .............................  250

Doña Angela Igelmo, viuda 
dé D. Francisco Gutié
rrez, Alguacil del Juzga
do de prim era instanciá 
de Gervera de Pisuerga.
Se la  conceden dos me
cadas de supervivencia, 
ál respecto de 1.750 pe-
ísetas, p o r  Palencia • 291,6€

Doña María Cristina Cere- ■
zuela Maestre, yiuda de 
D. Pedro Gómez Delga
do, Alguacil del Juzgado 
de prim era instancia dM 
distrito  de la Magdalena, 
de Sevilla. Se la ■conce
den dos mesadas de sü- 
ipervlvencia, al respecto 
de 1.920 pesetas anua-, 
les, por Sevilla, de....... 320

D o ñ a  Patricia Cesteros 
Aguadcié viuda de D. Teo
doro Prieto Muñoz, Peón 
caminero do término de 
carreteras del Estado. Se 
la c'oncoden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 
ánuáles, por Valladolid... 243,33

Im portan las mesadas, por
tina sola vez.,.*........  8-015,74



Gaceta de Madrid.-Num. 1 2 3

Pesetas.

RESUMEN '
Im portan las jubilaciones. 139.800 
Idem las pensiones vitali

cias del Tesoro ......  937,50
Idem las id. do Montepíos. 31.S83J.3 
Idem las id. de gracia de

Almadén .......................  182,50
Idem las mesadas de su

pervivencia ...................... 8.015,74

Total  ...... 180.819.,07

. ^Ma.drkl, 2o de Abril de 1921. El
p irec to r general, Arturo Eoroat.

F  ©  ü  E  'II  T  ©

m n m ü m n  ü E m m m .  b e  m iM ñu  
P u m L m m

GONSERYAGÍÓN Y  IlEPARAGIÓN DE Gx4.- 
RR.ETERAS

 ̂ V isto el resurtado obtenido en l;a 
Subasta de las obras de reparación  
con íirrne especial del puente sobre el 
Guadalquivir, en la carrelera del fe
rrocarril de Córdoba a Sevilla a Eeija, 
provinci.o de Córdnlv].

E sta  D irección general ¡ 
a bien adjudiicar denndivar^" li > '̂ í 
■servicio al m ejor posto r, D, E j-d -  
mino ü rru tia , veeino de Meslanza, 
provincia de Ciudad Real, que se 
com prom ete a e jecu tarlo  con sude- 
ojón al proyecto y en los p iaros de- 
'ságnaclos en eil pliego de condieio.neg 
p a r ti cu lar os y económ icas de esta 
conitrata, porcia  caiií.idnd de 61.0G0 
pesetas, siendo el p resupuesto  de 
co n tra ta  de 65.314,23 pesetas, te 
niendo el ad jud ica tario  que o to rg ar 
ia correspond ien te  e sc ritu ra  de corm 
tra ta  ante el Notario aue designe el 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
con tar de la fccba die la publicación 
en la Gaceta do la presento resolu
c ió n .

Lo que ccm m iico a V. S. para  su 
Conocimiento y efecto-s. Dios guardo 
a  V. S. m uchos años. Madrid, 22  de 
''Abril de 1924,—^̂El D irector g en e
ral, Faquineto .
Beñorcs O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
P b ras  piíblcas de la provincia de 
Córdoba y ad judicatario , D. Ma
ximino ü rru tia , vecino de Mestanza.

Visto el reísultado obtenido eti la 
subasta de las obras de reparación, 
oon fírme especial, de los kilómetros 
0,97462 al 2,02062 de la carretera de 
La Goruñai  ̂al Pasaje, trozo segun- 
áo, Drovincía de La Goruña,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
Servicio al mejor postor D. Manuel 
Fontao, vecino de Pontevedra/qire  
se compromete a ejecutarlo con su
jeción ail proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condielo- 
nos particulares y económicias dq

esta contrata, por la cantidad de pe
setas 215.000,00, siendo el p resu 
puesto de co n tra ta  de 234.899,.92 
pesetas, teniendo el adjudácatario 
que o to rgar la correspondiente es
c ritu ra  de con tra ta  ante el No'tario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, den tro  del plazn 
de un mes, a con tar de la fecha de 
la publicación en la Gag-Eta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. DTo's guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 22  de 
Abril de 1924.—-E l D irector general 
Faquineto . '
Señores Ordenador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
La Goruña, y ad judicatario  D. Ma
nuel Fontao, vecino de Ponteve
dra.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con iirm e especial, del kilóm etro 42 
de la carreterai de M onturgue a Al
calá la Real, provincia  de Córdoba, 

E sta D irección general ha tenido 
a hien ad jud icar definitivam ente el 
SCI vicio al m ejor postor D, Salvador 
Vigo, vecino de Priego (Córdoba), cue 
se com prom ete a ' e j ecutar lo  eon su. 
.lecion al proyecto y en los plazos 
oesigiirdos en e! pliego de condicio
nes particu lares y eeonórnioas de 
es -a contrata, po r la cantidad de oe- 
setais 33.3.33,17, siendo e! p rc su . 
puesto do con trata  de 33  33 3  17 
pesetas, teniendo el ad jud icatario  
que o to rgar la ' oorre.süondiente es
c ritu ra  do con tra ta  ante el N otario 
que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid, dentro del plMO 
do un mes, a co n tar de la fecha do 
la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resoIucicMi.

Lo que comiiaToo a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guerde 

m uchos años. MadriU 22  do 
b 11 i ci 0 19.2 4.— E 1 D irector ge n;eral 

F aquineto . ' ^ ’
Señores Ordenador de Pagos de es

to M inisterio, Jefe  del Negociado 
de Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Gordoba, y ad jud icatario  D. Sal
vador Vigü, vecino de Priego.

Visto el reisultado obtenido en la 
sunasta de las obras de reparación, 
con fírme especial, de los kilóm etros 
151,697 ia¡I 152,254 de la ca rre tera  
diB Cuenca a A lcázar de San Juan , 
provincia de Ciudad Real,

Esta Direccióa géiieral ha tenido 
a bien adjudicar •definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Maximi
no ürrutia, veeino de Mestanza, 
provincia de Ciudad Real, que 
se oompromete a ejecutarlo con su- 
jeciión al proyecto y en los plazos 
designados en el plieígo de condicxo- 
nes particulares y económicas do 
esta contrata, por la pantádad de pe-  
^ a s  53.000,00,, stóndo el presu
puesto de contrata de Vt.728,47  
pCiSetas, teniendo éí

que o to rgar la correspondiente es- 
criturai de co n tra ta  ante el N otario 
que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid, den tro  del plazo 
de un mes, a con tar de la fecha de 
la publicación en la  Gaceta  de la  
presente resolucióm 

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos*. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid-, 2 2  de 
Abril de 1924.—-SI D irector general, 
Faquineto .
Señores Ordenador dre Pagos de es

te M inisterio, Jefe del Negociad© 
de Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la  provincia de 
Cnidacl Real, y adjudicatiairio don 
Maximino U rra tia , vecino de Mes- 
tanza.

Visto el reisultado obtenido en  Ta 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de los k iló
m etros 1 al 8 de la ca rre tera  de la 
de B urgos a Peñacastiilo  a Sedaño, 
provincia de B urgos,

Esta' D irección general ha tenido 
a bign ad jud icar dieíinitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Luis 
O lasrgasti Medina, vecino de San Se« 
bastián , que se com prom ete a  e je
cutarlo  con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 
de condiciones pa rticu la res  y eco
nóm icas d.e estai contrata , po r la 
cantidad de 44.974 pesetas, siendo 
el presupu.esto de con tra ta  de pese- 
tas^ 48.355,30, teniendo el adjudica)- 
tario que otorgar la correspondiente 
escritu ra  de, co n tra ta  ante el Notario 
que designe el Decano del Golegio 
Notariojl de Madrid, dentro del plazo 
de un mes,_ a contar de la fecha de 
la publicación en la G a c e t a -- de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1924.— El D irector general 
F aquineto .
Señores Ordenador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe  del Negociado 
de Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
B urgos, y ad judicatario  D. Luis 
Oláisagantí Medina, vecino '<e S-an 
Sebastián.

Visto el reisultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explainaeión y fírme die los k ilé- 
m etros 32 <a!l 37 de la ca rre te ra  de 
Iguailada a. Sitges, provincfa de 
B arcelona,

Esta D irección general ha teiiiá# 
a bien adjudicar defínitivarnente el 
servicio al mejor postor D. Francis^ 
co Molins Figueras, vecino de Bar
celona, que se compromete a eje* 
cutarlo con sujeción al proyecto y íín 
los plazos designados en el pliego: 
de condiciones particulares y eco
nómicas de esfa contrata, por la 
cantidad de 170.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de piesa- 
tas  ̂175.345,49, teniend'o el adjiidica- 
tariq que otorgar la correspondiê ^̂ ^̂  ̂
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Derann diel Colegid 
No tarifa! de Madrid, <M pimto
de un mes, a có’íifár de la de
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la  publicación en le Gaguta do la 
presento resolución.

Lo qiio ccinunion ri Y. S. para su 
conociniiemo y efíMOns. Dios guarde 
a V. S. miich-os años. Madrid, 23 de 
Abril de 1924.— El Director ge-nernl, 
Faquineto.
Señores Ordenadior de Yagos do es

te Ministerio, Jefe dei Ncgoeiado 
i de Gontabiiidad, Ingeniero Je fe oe 

Obras públicr..s de la prouin ' d ) 
I BarcolDiia, y ad judicaíario  don 
, Francisco Molins Élgiieras, vccmo 

de BarcGlona.

Yisio el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación, 
de espi-aeiación y firme do .! \t kiló
metros 3 (al 29,049 de la carretera de 
Gáceres a Torrejón ei Rubio, proyin- 

. cía de Gáceres,
Esta; Dirección general lia tenido 

;a bien adjudicar deílnátivamento el 
servicio al mejor postor I). Jesús 
Padilla Mayor, vecino de Mur
cia, Quo LO^m ^ ^ 0  a ojo-’ 
cuíarlo con sujeción ad proyecto y en 
los m a /ss  designado.s en el pliego 
de m n eú io c^ s  0 . u'cu eu y coo^ 
tidmif  ̂> de es tai contra tu ^ '* la 
cardir’ - de 199.800 peset m do 
el ]AC 'A I ?sto de contrata < 
tas. 2 " ) DD,82, teniendo el . r au 
tario auc otorgar la corrm^iu 1 rio 
escr'L re de contra ta  antyi'^] río 
que dtesigri'e ei Decano cir C  ̂ pió 
Kotariiyl do Madrid, dentro ' l z>o 
de un mes, a contar de la  ̂ de 
la publicación en la. Gaga ...a ...,c la 
p re s en te r  e s o 111 o i ó n .

Lo que comuiiToG a óú 2b prca û. 
boiiocimieirto y -efectos.. Dios/C'^rnio 
a Y. B. miiclios años. Madrid, 33 de 
Abril do 1924.— El Directo^ g 
Faquineto.
.Señores Ordonadox do Paigos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
! de Contabilidad, Iiigeiiiero Jefe cíe 
I Obras p ó l i c e s  de ía provincia do 
i Gáceres, y adjudicaítario D, Jesús 

■ j Padilla Mayor, vecino de Murcia.

' Yisio el resultado obtenido en la 
:§ubasta de las obras de reparación, de- 
|6xplan.ación y firme de los kilómetros 
.44 lal 17  de la carretera de Callejones 
de Tabernas a la Yenta dM Almirez, 
provincia de Almería.,

^Esta Dirección general lia tenido a 
bien^ adjudicar deñinitivam cnte el 
,|servieio al mejor postor D. José Gar
cía de Dios, vecino de A^lmería, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de- 
;Signados en el pliego de condiciones 
particulares y enconómicas de estoj 
pontrata, por la cantidad d e .54.780,25 
jpesetas, siendo el presupuesto de, 
qontrata de 54.7'8'0,25 pesetas, tenien
do el adjudicatario oue otorgar la co
rrespondiente escritura do contrata 
'‘"''te el Notario que deVgoe el Dcca- 

del Colegio Notarial de Madrid, 
otro del plazo de un mes a. contar 
la fecha de la publicación en la 

‘■“TA de la presente resolución.
^que comunico a V. S. para su 

i^onocimiento y efectos. Dios guarde 
V. So muchos años. Madrid, 23 de

Abril do 1924 — SI Director general, 
Faquincio
Señores Orílenador de Pagos do este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Almería y adjudicatario D. José 
García de Dios, vecino do Almería.

Visto ei- resultado obtenido en la 
subasta de las obras -de reparación, de 
íu'’'n j^̂ .iPóii Y firme de los kilómetros 
307 o 373 de la carretera, do. Madrid a 
Portugal, provincia d e ‘ Badajos,

EGa Dirección general La tenido '-a 
bien adjudicar deílinitivamente ol 
>orvi 5i j  rd mejor postor D. Femando 
Gil González, vecino do Badajoz, quo 
so c-ompromete a ejecutarlo coa su
jeción al proyecto y en ios pla?ms de
signa-dos en el pliego de condiciones 
particulares y enconómicas de esta 
( J  , r o ’"’ la cantidad de 101.990
pcs-^az, sioudo el prcsugresln de 
c on 1-r Vi i a d o i 2  0.3-81,42 •''hs M a 1 e n-
do cl arniidica.íario ruó b̂  co-
rrorncvoliento escritiu - íY r ’c 
anto ol NGiario míe designe el Doca- 
no del Gojogio Notarial de Mcyrid, 
dentro del plazo de un mes e (o'ú'^r 
de la fecha -de lo, publicación en la 
Gaceta do la, uresento resolución.

Lo Gii-3 comunico a Y. S. pc-ra su, 
coicocimiento ,y efectos. Dios guarde 
a Y. B. muchos años, i lA, 2 3 de 
Abril de 1924 ■— El Dim D*’ general,

Be~nv(
Mili:
'Con
OI:??:

d

( Pegos do este 
,úo, Jefe del Ne— ' - ^ 0  

1 1 i rioro
Pl r a ri 

a Ji lidie atar i o 1 
.sález, vecino

Visto ol resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparEción 
con firroo especial de los kilómetros 
0,406 al 1,062 -de la carretera de Man.-- 
zallares a Infantes, provincia de Ciu
dad Real,:

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defiinitivrmente el ser
vicio ai mejor postor D. Maximino 
Urrutio,, vecmo de Mesianza, provííi- 
cin de Ciudad Real, quo se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro- 
jocAo y on los niazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicns de esta contrata, por la 
cantidad de 76.500 pesetas, siendo el 
presupuesto do contrata de 88.097,13 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Dec-ano del Colegio Notarial do 
Madrid, clsí'' -̂3o del plazo diO "un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
on la Gageu\ do la presente resolu
ción.

Lo quo comiunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S, muchos a:ños. Madrid, 22 Abril 
fi0 1 9 2 A. — El Director general, Ea- 
quineto.
Señores Ordenador do Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontrbilidaicb ingeniero Jefe de 
Obras públicas áo la provincia de

Ciudad Pical y adjudicatario D. Ma
ximino ümitia., vecino de Mestan- 
za (Ciudad Real).

Y-islo el resultado obtenido en la
subasta -de las obras de reparación 
con .firmo especial de los kiló.inetros 
25,347 al 26,813 de la carretera de Pe
dro Muñoz a Tomelloso, provincia de 
Goudad Real 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defiinitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Maxim-ino 
ürrutia , vecino de Mestanza, provin
cia de Ciudad Ro'Cl, 'que se comprome
to a ejecut-arío con sujeción al pro
yecto y en los niazos designados en cI 
pliego de condiciones particulares y 
ccOiMi.ai'-as de esta c-ontrula, por la 
cantideJ de 53.000 pesetas, siendo el 
pres'umesto de contrata do 68.463.G9 
pesetas, teniencio el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante ei Nota-rio que desig
ne el Decano del Colegio Kotan-El í’e 
Madrid, dentro del plazo do iva mes, 
a contar de la foGi'.a de h,i pubúceción 
en la G-ageta de i -  ̂  ̂ ’ r ' ; •
ción.

Lo que conjiunico a Y. S. paí’a su 
conocimiento y efactos. Dios guardo 
a Y. S. muchos años. Madrid. 22 Abril 
de 192-i. — El Director m ' mb l ’a- 
quinoto,
Señores Ordenador -de Lagos d-o osle 

Minislorio, Jefe del Negociado de 
Gontabiiidnd, Ingeniero Jefe 0 0  
Obras púlnicas do la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario' D. Ma
ximino ürru tia ,  vecino de •MosiaiD 
za (Giudad II o al).

Ylsto cl re-sulíado obtenido en la 
subasta <ÍG las obras de reparación coa 
firnio especial do la carretera d.s Cas
tro de-1 Río a Moiitilla, entre Montilla 
y su estación, provincia de - Córdoba, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíliiitivaraenle el ser- ' 
vicio al mejor postor D* Francisco 
Fernández García, vecino de Górdciba, 
que se- compromete a ejecutarlo con 
-sujeción al proyecto y en los plazog 
designados en el pliego de condflnfo- 
nes particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de GB.016,6E 
pesetas, slebdo cl presupuesto do con
trata de 63.016,62' pesetas, tenicndc 
el adjudicatario tpie otorgar la co« 
rrespondicnte escritura do con.trat$' 
ante el Notario que designe el Dcca< 
no d’el Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
■de la fecha de la publicación oh la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos- Dios gu a r de  
a. Y. S. muchos años. Madrid, 2 2- do 
Abril de 19,24.—El Director gonernl, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia r]o 
Córdoba y adjudicatario 1). Fran
cisco Fernández García, vecino de 
Córdoba.
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Visto el resultado obtenido en la 
subasta do las obras de reparación con 
firme especial do la carretera del k i- 
íómetro 55 de la de Cuesta del Espino 
a i\lálaga al 88 de la de Montoro a 
aule,  provincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíinitivamente el ser-: 
vicio ai mejor postor D. Salvador Vi- 
go, vecino do Priego, provincia de 
Córdoba, que se compromete a ejecu-, 
(arlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata por la cantidad de 
1 ) 9 . pesetas, siendo el presupuesto 
do contrata de 99.999 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co- 
rresponaicnte escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio N otariar de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
do la fecha de la publicación en la 
Gacet.\ de la presente resolución.

I jO que comunico a V. S. p^ra su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 22 dn 
Abril de 1924.—El Director general, 
Fa quineto.
Señores Ordenador de Pagos do esto 

]\íinislerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Córdoba y adjudicatario D. Salv-ador 
Vigo, vecino de Priego (Córdoba).

Abril de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Coruua y adjudicatario D. José F e- 
rreiro, vecino de Pontevedra,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta do las obras de reparq^^ión con 

íirÍ1K3 especial de los kilómetros 78,502 
ai 79,215 de la carretera de G o ruña a 
Pontevedra, provincia de Coruña, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Ferreiro, 
vecino de I^onievedra, que so com
prometo a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones parlicula- 
rcs y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 8 o.000 pesctas>. siendo 
el presupuost-o do conlrata* cíe pese
tas 115.080.50, lenicndo el adjudicata
rio que otorgar la corrospondioñle 
escritura de contrata íinte el Nota
rio que., designe el Decano del Colegid 
•Noarial do Madrid, dentro del plazo 
d e  un  m es, a contar do la  fecha do la  
p tib lica c ió n  en la  Gaceta do la  pro- 
l e n t e  r eso lu c ió n ,

F2)' que común loo i\ .V. ^  .para su 
üjbnoclmlento y efectos. Dios guarde 
^ Y. g, m,uch_os Madrid, ^2Z do

Yisto el resultado obte.nTdo en la 
subasta de la'S obras de reparación, 
con firme especial, del kilómetro 0,000 
a 0,582 de la carretera die Pedro Mu- 
fioz a Tomeiroso," provincia de Ciu
dad Rea;l,

E sta D irección general h a  tenido 
a bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor D. Maxi
m ino Urrutiai, vecino d-G ’M eslanza, 
provincia de Ciudad Real, que se 
com prom ete a ejecutarlo  con su je 
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones, 
particu lares y económ icas de estai 
contrata, por la cantidad de pesetas
7 7 .0 0 0 ,0 0 , siendo el presupuesto  de 
con tra ta  de 100.895,02 pesetas, té - 
niendo el adjudicatario  que o to rgar 
la correspondiente escritu ra  de con
tra ta  ante el Notario que¡ designe el 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la  publicación 
en la G a g k t a  de la presente resolu
ción.

Lo que com unico a V. B. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 2 2  de 
Abril de 1924.—-El D irector general, 
Faquineto. '•
Señores Ordeniador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de ía provincia de 
Ciudad Real, y adjudicatiario don 
Maximino ü rru tia , vecino de Me.s- 
tanza.

Visto el resultado obtenido en la 
subaista de las obras de reparación , 
con firme especial, del kilóm eirq 13 
de Ja carretera de Puerlo Lápióhe 
a Alcázar de San Juan, provincia de 
Ciudad Real, ■

Esta D irección general ha  tenido 
a bien ad judicar deñnitivamiente el 
servicio al m e jo r  postor D. Maxi
m ino Urruti'a, vecino de Mestanza, 
provincia de Ciudad Real, q u ^  se 
com prom ete a ejecutarlo  con su je 
ción al proyecto y en los plazos de
signados en ej pÜGgo de condiciones

71.000,00, siendo el presupuesto de 
co n tra ta  de. 82.699,37 pesetas, te 
niendo el adjudicatario  que otorga i- 
la correspondiente escritu ra  de con
tra ta  ante el N otario que designe el 
parlicu lares y económ icas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
Decano del Colegio N otaria l do Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha do LY publicaCÍóTi 
'en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 22  de 
Abril de 1924.— El D irector general, 
Faquineto.
Señores O rdenador de Fbjíos de es- 

■te M inisterio, Jefei del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la próvincia de 
Ciudad Real, y adjudicatiario don 
Maximino U rrulia, vecino de Mes- 
tanza, 1

Yisto el resultaao  obtenido en la 
subaista de las obras de reparación , 
con firme especial, de los kilóm etros 
4,707 al 5,5155 do la ca rre tera  de 
circunvalación de Ciudad Real, p ro 
vincia do Ciudad Reial,

Esta D irección general ha  tenido 
a bien ad judicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor D. 
mino Urruti'ai, vecino de Mestanza, 
provincia de Ciudad Real, que se. 
com prom ete a ejecutarlo con su je
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particu lares y económ icas de esOa: 
contraía, por la cantidad de pe-otes
119.000,00, siendo el presupuc.-bo de 
con tra ta  de 135.114,90 pese tas, te
niendo el adjudicatario  que o to rgar 
la correspondiente escritu ra  de con
tra ta  ante el Notario que diesigne el 
Decano del Colegio jlTotariai de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la puj^icacion 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que com unico a Y. S. para  .su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 22 de 
Abril de 1924.— El D irector general, 
Faquineto.
Señores Ordeniador de Pagos de_ es

te M inisterio, Jefe  del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real, y ad jud icatario  don 
Maximino ü rru tia , veciiio de Mes^ 
íann.e»
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